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SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de z.a convocatoria de 5 de Octubre de 1916 

?residencia: Excmo. Sr. Alcalde accidental, 
D. Luis Duran y Ventosa. 

l11tsfres seiiorcs Concejales asiste11tes: Balaña, 
Arroyos, Reventós, Calderó, Llopis, Almirall, 
Andreu, Gardó, Grañé, Colominas Maseras, Vega, 
Cirera, de Mesa, Gili, de Fortuny, Puig de Ja 
Bellacasa, Busquets, Callén, Muntlé, Morales, 
Puig y Alfonso, Ulled, Rovira, de Figueroa, 
Bofill, de Riba, Vila Marieges, Vila Moliné, Ca
rarach, Fusté, Rogent, Rita, Rocha, Serrat, Polo, 
Ribalta, Cua el re nc h, García, Burrull, Dessy, 
Martí, Jovcl-, Soler y de Llanza. 

DESP ACHO OFI CI AL 

Oficio del «Orfeó Català», felicitando efusiva
mente al Excmo. Ayuntamiento, por haber acor
dado aumeutar el número de profesores de la 
Banda Municipal de esta ciudad y renovar el 
instrumental de la misma. (Enterado.} 

DE SOBRE LA ~lliSA 

Dictamen de la Comisión de Gobernación, pro
poniendo : I.0 Aprobar el pliego de condiciones y 
presupuesto, que se publica en otro lugar de este 
número, para sacar a concurso el servicio de aca
rreos dc la Secciém de Higiene¡ 2.0 Que los gastos 
que el servicio de que se trata pueda originar 
desde que RC implant6 basta la. terminaci6n del 
afio, sean aplicades a la consignación adecuada 
del Presupueslo; 3.0 Adjudicar, mediante con
curso, los scrvicios referidos, de conformidad con 
e] pliego dc condiciones y presupuesto, auuncüin
dolo en la Gacela de Madrid y en el Boletí11 Oficial 
de esla provincia, durante treinta días, pasados 

los cuales se procedera a la apertura de los pliegos 
y a tomar la rcsolución definitiva; 4.0 El Ayunta
miento se reserva el derecbo de rechazar todas las 
proposiciones que se presenten, si ninguna de ellas 
reúne, a su juicio, las condiciones necesarias para 
la buena prestación de los servicios ; y 5.0 Hecba 
por el Ayuntamiento la adjudicación definitiva, 
sc sometera este acuerdo a la ratificací6n de la 
Junta Municipal de Vocales Asociados, y por lo 
que a su competencia se re:fiere ; y el acuerdo del 
Ayuntamiento no surtidt efecto alguno, ni creara 
dcrechos a favor del contratista, basta tanto se 
haya cumplido aquella ratifi.cación. (Se aprueba 
el artículo r2, único pendiente de resoluci6n, apro
bandosc luego el dictamen.) 

Otro, de la Comisión de Fomento, proponiendo 
que las obras del edifi.cio que se levanta en la calle 
del Bruch, y que se destinara a albergar la Es
cueta Municipal de Música, cuya -edificaci6n data 
del año 19o6, se prosigan por los actuales contra
tistas, viuda e hijo de D. Juan Queralt, con suje
ción a la rclación de los precios unitarios que la 
Oficina facultativa de Urbanizacióu y Obras es
tima que deben regir para la proseéución de la 
indicada obra. 

DESPACHO ORDINAR I O 

COMISI6N DE GOBERNACI6N 

Uuo, para que se conceda al facultativa super
numerario del Cuerpo Médico Municipal, D. An
tonio Carrcros, una pr6rroga de un mes para 
tomar posesi6n del indicado cargo, en atenci6n a 
no tcncr. rcStlclto, en las dependeucias del l\1inis
tcrio dc la Guerra, un expecliente que le es indis
pensable para aquella posesión. 

Olro, para que, dc confon:nidad con lo infor-



mado por el :;eñor Ingeniero Industrial, se prac
tiquen los trabajos de instalación del alumbrado 
por gas y electricidad en las dependencias del 
Hospital de infe~ciosos de la Sección :Marítima 
del Parque ; por la cantidad de 721' 50 pesetas, la 
primera, y T ,868'8¡ pesetas, la segunda ; con 
cargo, ambas canlidades, a la c011s1gnaci6n de la 
contrala vigente de materiales de alumbrado para 
las depcmkncias municipales, según el indicado 
in r or me fa cu ltativo. 

Otro, proponiendo : 1.
0 Sc interese al Gobierno 

dejc sin cfeclo el Real.decreto, de 23 dc Agosto 
último, aprobando, con caracter provisional, el 
Reglamento de Secretaries de A:runtamiento ; y 
2." Acudir a Ja infonnaci(m abierta en méritos de 
lo dispuesto en el artículo 2.• de dicho Regla
mento, designando a tal efecto a los llustres sc
nores 11. José Rocha, D. Santiago ~L\ndreu y don 
Enrique Vila, con el objeto de que :fijen los tér
minos del cscrito que en dicha información dcbc 
presentar el Ayuntamiento. 

Otro, pam que se abone a D." Felipa Aldave 
Mina, viuda del cabo de la Sección montada, José 
Conzftlc;r., la paga del mes de Agosto último en 
que fallcció dicho guardia, y otra por vía de gracia. 

Otro, para que se abone a D." :María 1Iacia y 
i\Iorillo, viuda del Escribiente Emilio Crespo, la 
paga del corricnle mes en que falleció su esposo, 
y olra por vía de gracia. 

Otro, para que, al solo efecto de los derecbos 
po.sivos y con cxpresa e..xclusión de su cómputo 
en los aumcntos graduales, se reconozcan a favor 
del aspirnnlc a Escribiente D. Claudio Cortés, 
los' calorcc ai'ios, once meses y seis días que prestó 
dc servicio en la Guardia Municipal. 

Otro, para que sc acepte la dim isión que de su 
carga dc tnCCllllógrafo ha presentado D . Narciso 
Boter. 

Otro, para que, en virtud del concurso celebrado 
al efecto, y por ser la nota mas ventajosa, se eu
carguc a D. Pedro Bofarull, por Ja cantidn.d dc 
t t9 pesetas, el suministro de los impresos que, 
en pcdido número 1,642, solicita el Secretaria 
particular de la Alcaldía. . 

Otro, para que, en virtud de ser la proposici6n 
tuas ventajosa, se encargue a la casa L. Lamaña, 
por la cantidad de 876 pesetas, doce sillones y 
docL sillas de roble, tapizados, con destino a la 
Tenencia de Alcaldía del Distrito ill. 

Otro, para que, al solo efecto de los derecbos 
pasivos y con expresa exclusión de su cómputo 
en los aumcnlos graduales, se reconozca a favor 
del Escrihicnte D. Jesús Chorrero, los siete ai'ios, 
ocho meses y quince días de servicios que prest6, 
con caracter gnbcrnativo, como individuo de la 
brigada dc Ccmenterios y aspirante a Escribicnte. 

C01vUSi óN DE HACIENDA 

Uno, para que sea baja en el padr6n corres
pondientr, para los efedos del pago del arbitrio 
sobre Tnspccción de asccnsores- y montacargas, el 

que D. Joaquín Alorda tuvo instalado en la calle 
de Ali-Hey, número 96, por resultar que dicho 
aparato ha sido arrancada del referido local. 

Otro, para que sea anulado un talón extendido 
a nombre dc la Sociedad aAusas, Florensa y 
illarbans,, de importe 6so pesetas, correspon
dientc al aiio próximo pasado, relativo al pago 
del arbitrio sobre obras que efectuaron en la fa
chacla de la tienda de la casa número 5 de la 
Plaza dc la Vniversidad, y que se extienda otro 
talún u 11ombrc de dicha Sociedad, por el propio 
concepto, de importe 39I'25 pesetas, que es la 
cantidad que le corresponde satisfacer por las 
obrns prndicadas en el rcferido local. 

Cinco, para que scan baja, a partir del día 
r." de Encro uel afio actual, para los efectos del 
pago del arbitrio sobre iuspecci6n de motores y 
generadores, el electromotor que D. Francisco Ga
rriga tuvo instalado en la calle de las Cabras, 
número 12; los dos electromotores que la Sociedad 
uRovve Hermanos» tenían instalados en la casa 
número 40 dc la calle de Lauria ; el generador 
de vapor que la Sociedad anónima aFomeuto de 
Obra::; y Construcciones» tenía instalado en la 
Canterà \'elez, sita en la :Jiontaña Pelada ; el 
generador a ''apor que D. Fernando Carné tenía 
instalado en la calle de Pujadas, número 74; y 
los dos electromotores que D. Ignacio Sala tuvo 
instalados en el local sito en la Plaza de la Uni6u, 
número ~2, bajos, por resultar que dichos apa
ratos fueron arrancados de los referidos locales. 

Otro, proponiendo que sea aprobado el padrón 
para el pago del arbitrio sobre perros, correspou
dicntc al mïo actual, y que se anuncie al pública 
la aprobacióu de dicho padrón y su exposición 
en la 1\ dmin istraci6n de I mpuestos y Rentas, al 
cfccto dc que los interesados pnedan solicitar las 
rectificacioncs que estimen oportunas, dentro del 
ténnino dc diez clías ; en la inteligencia que las 
inscripL'Íoncs no reclamadas en dicbo plazo se 
tendr{m por firmes y consenticlas . 

Otro, para que sea baja, a partir de r.• de Enero 
de 1915, en el padr6n correspondiente, para los 
efedos del pago del arbitrio por inspección de 
motores, la Socieclad «Bosch Hermanos», por el 
motor a gas que tienen instalado en la casa nú
mero 6 de la calle de Pedro IY, por resultar que 
el motor de que se trata no existía en el expre-

. sacio alio en el reierido local. 
Otro, para que, siendo los materiales invertidos 

de procedencia nacional, sea aprobada nua cuenta, 
cic importe 56 pesetas, presentada por D . Vicente 
Pérez, por dos carteras para Recaudadores de 
:;\[ercaclos, que fueron adquiridas por acuerdo Con
!;Ístorial dc fecha 23 de Mayo último. 

Dos, para que, con arreglo a lo prevenido e11 el 
artículo 17 del v.igente Reglamento de Mercados, 
y previo el pago de 200 peseias, en concepto dc 
dcrcchos dc permiso, según tarifa del actual Pre
supttc!;lo, sc cot1ceda a Jacinta Negre Mm1s el 
lraspaso a su favor del puesto número I,o66 del 
r.Icrcado de San José, destinado a la venta de 
fru ta y verdura al por mayor, del que era con ce-
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siouario su boy difunlo esposo Celestino Vigué 
Vila; y a Joaquina Crehuet Basté, el traspaso a 
su favor del puesto número 258 del :Mercado del 
Borne, destinado a ]a venta de verdura, del que 
era concesionario s u boy difunto esposo Jai me 
Cuxarl, previo el pago de 40 pesetas, en concepte 
del duplo de los derechos de permiso correspon
clientes. 

Ot ro, pro pon ien do : Lo Que, de con fotmidad 
con lo interesado por el sefior Director del Mer
cado dc Horta y lo propuesto por la llustre Po
ncncia de Mercados, el puesto número 20 de ditho 
centro de abastos se iucluya en la priu1era subastà 
que sc celebre para la venta de came de buey, 
en lugar dc ternera y huey a que estaba desliuado, 
satisfaciendo por derechos de permiso y canou 
mensual los que sc consignau en Presupuesto para 
dicba mesa, o sea 25 pesetas y IO peselas, respec
tivamcnte; y 2.0 Que en su día se dé cueuta de 
esta modificación a la Junta de Vocales Asociados. 

Otro, proponiendo: I.0 Que, con arreglo a lo 
prevenido cu el artículo 6<) del vigente Regla
mento de Empleades y de conformidad con lo 
acordado por este Excmo. Ayuntamiento en Cou
sistorio de 17 de Agosto último, dejando sin 
efecto el apartado 6.0 del artículo ro del nuevo 
Reglamento para el régimen sanitario de Mata
cleros, se provea, mediante oposición libre, una 
plaza de Auxiliar practico de Veterinaria, dotada 
con el haber anual de 2,ooo pesetas, vacante por 
defunci6n de D. Juan Casas L1opis, que la des
empefíaba; ~. 0 Que se conceda el plazo de d1ez 
días para solicitar concurrir a los ejercicios de 
oposición que habran de celebrarse para la provi
sión de Ja mentada plaza; 3.0 Que, de coltformidarl 
con lo dispuesto en el mentado artículo 69 del 
vigente R~glamento de Empleados, el Tribunal 
censor de dichos ejercicios lo formen el llustre 
Sr. D. Antonio Cuadreuch, individuo de estaCo
misi6n ; D. Antonio Sabater, Decano del Cuerpo 
de Veterinaria Municipal, y D. Benigno Garda 
1\eira, Vetcrinario de dicho Cuerpo; 4·" Que los 
aspirantes, conforme previene el citado artículo, 
deberan tener de veinticinco a cuarenta Y cinco 
años de edad, reunir las demas coudic[ones y 
acompañar a sus instancias los documetnos que 
l'eñala el artículo 29 del mentado Reglamento de 
Empleados; y 5.0 Que se autorice al expresado 
Tribunal para disponer el día, hora y forma en 
que dcbenín practicarse los ejercicios y designar 
al empleado que deber:í actuar como Secretario. 

Otro, aprobando, para su pago, una cuenta de 
importe 209'58 pesetas, presentada por la seüora 
viuda de Wenceslao Guarro, relativa al suministro 
dc vcinticinco resmas de papei de varias clascs, 
para el servicio del ramo de Consumes, duraute' 
lo~> mescs de Marzo a J u nio del corrien te año. 

Otro, para gue, de conformidad con el dictamen 
dc la Poncncia y con el in forme de la J efa tu ra de 
la lnspccción Industrial, de 6 de Septiembrc de 
1916, y plano que la misma acompaña, se proceda 
a la instalación de cualro bombíllas eléclricas y 
traslado de otra, en las calles de Llobregós y 

Ramóu Chíes, de la barriada de Horta, situan
d9las en los puntos indicados en el aludido plano; 
que la 1nsta1ación de las cuatro bombillas eléc
tricas de referencia, sea a cargo de la «Compaiiía 
Barcelonesa de Electricidad», y que el gasto de 
10 pesctas, que importara el trashdo de la bom
billa eléctrica ya instalada, y el de 646' 32 pese
las, a que ascendera el coste del flúido y conser
vaci(Jn de las cuatro bombillas eléctricas que se 
instalcn, scan aplica dos a la consiguacibn del capí
lulo 3. 0

, nrtículo 2.0 del Presupuesto vigenie. 
Otro, para que, cle conformidad con el dictamen 

cle la misma Ponencia y cou el informe de la 
citada Jefalura, de r~ de Septiembre de 1916, y 
plano que la m1sma acompaiía, se proceda a la 
instalación de tres focos eléctricos y dos faroles 
sobre candclabro, para alumbrado por gas, en la 
calle de Alfonso XII y Plaza de Molina, respec
tiv:nnente, de la barriada de San Gervasio, siiunn
dolos en los puntos indicades en el aludido plano ; 
que la instalación de los tres focos eléctricos de re
fercncia sea a cargo de la Sociedad ané.nima cEl 
Tibidabo», y que el gasto de 95 pesetas, que 
importara la inslalación de los dos faroles de gas 
indicades, el de r,520'4o pesetas, a que ascendcra 
el coste del fl úido eléctrico y conservaciún de ]os 
tres aludidos focos eléctricos, :r el de 1Sr' 54 pese
tas, que montara el coste del ilúido y consen a
ción de ]os dos expresados faroles de gas, sean 
aplicados a la consignación del capítulo 3.0

, ar
tículo 2.0 del Presupuesto vigente. 

Olro, para que, de conformidad con el dictamen 
de la misma Ponencia y con el informe de la 
citada Jefatura, de 14 de Juuio de rgr6, y adjunto 
plano que la misma acompaüa, se proceda a la 
instalaci6n de dos focos eléctricos en los Pasajes 
de Carbonell y Marqués de la Cuadra, de la ba
rriada cle'la Barceloneta, situ{mdolos en los puntos 
indicades en el a1ud1do plano, y que el gasto dc 
Soo pesetas, que importara la instalaci6n de los 
dos focos eléctricos de referencia, y el de r,65o'44 
pesetas a que ascendení el coste del flúido, sean 
aplicades a la consignacióu del capítulo 3.0

, ar
lículo 2. 0 del Presupuesto ngeute. 

Otro, para que, de conformidad con el dictamen 
de la misma Ponencia Y con el informe de la citada 
Jefatura, de 20 de Sèptiembre de rgr6, y plano 
que Ja misma acompaña, se proceda a la instala
cióu dc una farola, para alumbrado por gas, en
cima de la fuente de la Plaza de Comas, de la 
barriada de Las Corts, y que el gasto de 112'50 pe
setas, que importara la instalación del farol de 
referen cia, y el de 90' ï7 pese tas, a que ascendení 
el de su alumbrado y servicio, sean aplicados a 
la consignaci(m del capítulo 3.0

, artlculo 2 .0 del 
Prcsupucsto vigente. 

Otro, para que, de conformidad con el dictamen 
dc la mis ma Ponencia y con el informe de la citadn 
Jefatur·a y plano que Ja misma acompaña, se pro
ceda al traslado de un fn.rol instalaclo en la pared 
de la casa n6mcro r7 de la calle de :Maignon, dc Ja 
barr~ada dc Gracia, situandolo en el punto iudi
cado en el aluclido plano, y que el gasto de 37'50 
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pesetas, que importara el traslado del farol de 
referencia, sca aplicado a Ja consignación del ca
pílulo 3.", artículo 2.< del Presupuesto vigente. 

Otro, para que, de conformidad con el ructamen 
de la misma Ponencia y con el informe de la citada 
J efatura y plano que la misma acompaña, se pro
ceda al traslado de un farol en la calle de ~Iodolell, 
en su crucc con la del Carril, de la barriada de 
San Gervasjo, situandolo en el punto índicado 
en el aludido plano, y que el coste de 20 pesetas, 
que importara el lraslado del farol de referenda, 
y el de 90'77 pesetas, a que ascendera el cosle del 
Aúiclo y servicio, al darse nuevamente de alta el 
farol cxpresado, scan aplicados a la consignación 
del cap. 3.•, arl. 2. 0 del Presupuesto vigente . 

Otro, para que, de conformidad con el dictamen 
dc la misma Ponencia v con el informe de la citada 
Jcfatura, sc proceda a· la instalación de tres faro
les para alumbrado por gas, en la fuente de la 
Plaza de Las Corts, y que el gasto de 45 pesetas, 
que importara la colocación de los tres faroles de 
refcrencia, y el de 272'31 pesetas, a que ascendera 
el importe del flúido v conservación de los mismos, 
sean aplicades a la éonsignación del capitulo 3.0

, 

artículo 2.0 del Prcsupuesto vigente . {Aprobado 
con una enmicnda del Sr. Cirera, en el sentido de 
que la Plaza de Las Corts a que se alude en el 
dictamen se enticnda que es la de la Plaza de la 
Concordin, de la barriada de Las Corts.) 

Otro, para que, de conformidad con el dictamen 
de la misma Ponencia v con el informe de la citada 
Jcfntura y plano que fa misma acompaña, se pro
ceda a la instalac16u de un farol para alumbrado 
por gas, frente a ln casa número 2r de la cal1e 
de Homcro, dc la bn1Tiada de San Gervasio, si
tu~lUdolo e11 el punto inclicado en el aludido plano, 
y que el gasto dc 57' 50 peselas, que importara la 
inslalnciún del faro l de referencia, y e1 de 90'77 
pesetas, a que ascendera el importe del flúido y 
conscrvaci(m clel mismo, scan aplicados a ]a con
signación del capítulo 3.", artículo ~.· del Pre
supucslo vigente. 

Otro, para que, de conformidad con el dictamen 
de la misma ponencia y con el informe de la citada 
Jefatura y plano que la mísma acompaña, se pro
ceda a la instalaciím de cinco faroles sobre repisa 
y clos sobre candel:tbro, para alumbrado por gas, 
en las calles de Camcros y Ortigosa, situandolos 
en los puntos indicados en el aludido plano, y que 
el gasto de 405 pesetas, que importara la instala
ci(m dc los siete faroles de referencia, y el de 
635' ;w pcsetas, a que ascendera el del flúido y 
servicio dc los mismos, sean aplícados a la con
signaci6n del capítulo 3.0

, artículo 2 .0 del Presu
puesto vigente. 

Otro, para que se satisfaga al señor Gerente 
de la sucursal aOlto Streitberger», D. José M ." 
N iño, Ja mntidad de 400 pesetas, importe de un 
carro Smith diez, modelo E, completo, adquitido 
para substituir el de la maquina de escribir exis
tente en el Negociado de Propiedades, Derechos y 
Presupucstos, en v irtud de lo acordado en Con
sislorio dc 10 de Agosto úllimo. 

CO:\fTSió~ DE F011EKTO 

Uno, proponicndo que, mediante las condiciones 
fijadas por las respectivas Direcóones facultati
vas, se concedan los permisos siguientes : a don 
Rafael Brull, para reparar el terrado de la casa 
número 11 de la calle dc l\Iatilde Dfez ; a D. José 
~Ionfort y Grau, para construir un pabellón en un 
solar que posee en la calle del Arte; .a D. Jaime 
Rusiiiol, para modificar una abertura en la casa 
número .3 dc la calle de San Cugat del Vallés; 
a D. J aime Brass6 y Comas, en representaci6n de 
D.~ María dc la Salud Figueras, para practicar 
obras de adición en la casa número 149 de la calle 
de Víctor I-lugo; a D. Fraucisco Pujadas, para 
construir un albañal en la casa número 51 de Ia 
calle dc Soliclaridad ; a D." Pilar Tiñena, .Para 
construir un nlbañal en la casa número 143 de la 
calle dels Jochs Florals ; a D." Enriqueta Rodón, 
para construir un albañal en la casa número 4 de 
la calle de San Luis ; a D. Jerémimo Yila, para 
construir un albmïal en la casa número 20 de la 
calle de Sarda fiola ; a D: María de las l\Iercedes 
Casa.íias de Pareja, para practicar una abertura 
en la casa número 7 de la calle de la Libertacl, 
en su fachada a la del Progreso; a D. Jacinto 
Palau y Rodó, para reparar el albañal de des
agite dc la casa número rs de la calle del Doctor 
Deu; a D. Jaime Soler, para construir un albaual 
en la casa 1.1úmcro 4 dc la calle de Ramón Bat1le; 
a D. Bartolomé Reig y I,lavallol, para construir 
un albaiia 1 e11 la casa número T3 de. la calle de 
Las Corts; al mismo, para construir un albañal 
en la casa número 2 bis de la calle de Cabestany ; 
a D. Fedcrico Estradé, para construir un albañal 
en la casa n úmcros 53 y 55 de la ca1le de San 
Salvador; a D. Ensebío Jover y Marquet, para 
legal izar las obras interiores practicadas en la 
casa ní1mero 5 de la calle de Ja Puerta del Angel, 
consistentes en reparar el dep6sito de letrinas y 
el retrele dc los sútauos ; a D. Giués L . Argentí, 
obrando en nombre de la razón social aCarlos 
Bouvnrd y C."11, que representa, para construir 
un cobertizo, destinada a garage, en la casa nú
mero 90 dc la calle de ~Iiguel Ange1 ; a don 
Joaquín 1:\olla, para practicar obras en la casa 
número ¡ dc la calle Ancha, consistenles en cons
truir un cobertizo, cambiar la cubierta del terrado 
en una superficie de sctenta metros, cubrir uua 
galería y practicar obras interiores; a D . José 
Jordana, para construir un albaña) en la casa 
número 48 de la calle de Carretas; a D. Francisco 
Casanovas, para construir un albañal en la casa 
número 15 de la calle de San Mario; a D. \Vjlliam 
Peters, para construir un albañal que, desde la 
casa número 49 dc la calle de la Cuesta, conduzca 
las aguas sucias y pluviales , proceclentes de la 
misma, al longitudinal estab1ecido eu la propia 
calle por D. Rafael Morat(,; a D . Francisco Vi
ñals, para practicar obras interi01·es en la casa 
número 59 de la calle A1ta de San Pedro, consis
tentes en derribar labiques y cambiar enladri
llados dc la ticnda; a D. Jaime Soler, para cam-
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biar una tubería de clesagüe del terrado de la casa 
número 71 de la calle Baja de San Pedro; a 
D.• l\Iagdalcna Bonjoch y ::Miralles, viuda de Tort 
v Martorell, para construir un albañal longitu
dinal en la casa número 35 de la Carretera de 
Casa Antúnez; y a D. Isidro Castañé Prat, para 
construir un albañal eu la casa número 57 de la 
calle de Vallirana. 

Ocho, concedieudo, med:iante las condiciones 
Jijadas por la Inspecci6n Industrial, los permisos 
solicitaclos : por D. Manuel Ruqué, para instalar 
un eleclromoto.r de un caballo, dest~ado a fabx:i
caci6n de botones de metal, en los bajos de la 
casa número 89 de la calle del Torrenle de las 
Flores, previo pago de los derechos establecidos ; 
por D." Eulalia Regordosa, para instalar un as
censor y un electromotor de cuatro caballos, para 
accionarlo, en la casa número 13 de la calle de 
( ;erona, previo pago de los derechos establecidos ; 
por D. Amadeo Fontanals, para instalar un elec
tromotor de diez caballos, dest:inado a taller de 
pulimenlar metales, en los bajos del edificio nú
mero 95 de la calle de San Pablo, previo pago de 
los derecbos establecidos; por D." Emília Vilar
deli, para instalar un ascensor y un electromotor 
de 3' 5 caballos, para accionarlo, en la casa nú
mero 12 de la calle de Buenavista, preYio pago de 
los derechos establecidos; por D. Juan Miró y 
Trepat, en nombre y representación de la So
ciedad anóuima aConstrucciones y Pav:imentos», 
para iustular un electromotor de cinco caballos y 
tres fraguas, destinadas a taller de cerrajeria, en 
el establecido en la calle de Mallorca, número 84, 
por cuyas instalaciones ha satisfecho los corres
pondientes derechQS; por D. Bueuaventura To
tosaus, para instalar un electromotor de o'75 ca
bullos, destiuado a taller de estuches de 1ujo, en 
el piso 2.0 de la casa número 2 de la calle de Viga
tans, por cuya instalación ha satisfecho los dere
chos correspoudientes, y euteudiéndose la conce
si6n de este permiso a título de precario, o sea 
por durante el benepHí.cito del Ayuntamiento ; por 
la raz6n social cViuda e Hijo de Jerónimo Da
niel», para instalar un electromotor de seis ca
balles, destinado a accionar una preosa para 
fardos, eu los bajos de la casa número 17 de la 
calle dc Trafalgar, prev:io el pago de 25 pesetas, 
que sumadas con las 75 pesetas que tiene satis
fechas, formaran el total importe de los derechos 
de la instalaci6n del motor de que se trata; y por 
D.a] uaua Vilanova, para instalar un electromotor 
de un caballo y dos hornillos, con caldera abierta, 
cou destino a tiutorería de ropa usada, en los bajos 
de la casa número 64 de la calle de Margarit, 
previo el pago de 6o pesetas por la instalaci6n de 
las hornillas, que suma das con las 50 pesetas que 
tiene sati¡;fechas, por el motor, formaran el total 
importe àc los derechos de instalación. 

Otro, para que se ordene a D . Antonio Font
querni que, en el plazo de quince días, presente 
nuevos planos para la instalación de un borno de 
mufla que ha solicitado practicar en los bajos del 
edificio número rr4 de la calle del Gas6metro, 
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cuyos pianos ban de conteuer todos los aparatos 
en dicho local instalados que deben legalizarse, 
los detalles del sistema de los hornos y estar 
dibujados conforme a las reglas de dibujo indus
trial; advirtiéndole que, de no verificarlo, ademas 
de la imposicióu de la multa que corresponda, le 
serií dencgado el perrniso solicitado y se dispondra 
el derribo de los aparatos instalados. 

Otro, para que se ordene a D. Francisco Cabri
sas que, en el plazo de quince días, presente nue
vos pianos, o modifique los que tiene presentades, 
para la íustalaci6n de un electromotor, destiuado 
a Iabricaci6n de betunes, en los bajos de la casa 
número 67 dc la calle de Provenza, de manera que 
dichos pianos se ajusteu a los preceptos de las 
vi gen les Orclenanzas Municipales, a los que debera 
tambiéu atemperarse la instalaci6n ; advirtién
dole que, dc no verificarlo, etc. 

Otro, para que se ordene a D. Rosendo Bohi
gas que, en el plazo de qu:iuce días, presente nue
vos pianos, o complete y modifique los que tiene 
presentados, para la iustalación de un electro
motor en la fabrica de géneros de punto estable
cida en la calle de la Diputaci6n, número 405, 
cuyos planos, al igual que la iostalaci6n, deben 
ajustarse a los preceptos de las vigentes Orde
uauzas Municipales ; advirtiéndole que, de no ve
rificaria, etc. 

Otro, para que se suspenda la tramitaciún del 
expediente promovido por la «Compañía Energia 
Eléclrica dc Cataluña», para la instalación de un 
transformador elcctro-estatico en la fabrica sita en 
la calle de Lepanto, número n, basta que se baya 
legalizado la iustulacióu de un electromotor que 
ulíliza dicho transformador; que se ordene a don 
Peclro Vilarnau, arrendatarío de la citada fúbrica, 
que, en el plazo de quince días, acuda, eu la {orma 
eslablecida por las Ordenanzas Municipales, a so
licitar la legalizacióu de un electromotor y un 
aparato autoclave, instalados en aquélla sin el 
competcnte permiso ; advirtiéndole que, de no ve
ri ficarlo, etc. 

Otro, para que se ordene a los señores Portabella 
y Cortés que, eu el plazo de ocho dias, modifiquen 
los pianos presentades, solicitando permiso para 
instalar dos electromotores eu el taller de imprenta 
establecido en la calle de las Cortes, de manera 
que dichos pianos se ajusten a los preceptos de las 
Ordeuanzas Municipales, a los que debera tam
bién alemperarse la instalación ; advirtiéndoles 
que, de no verificarlo, etc. 

Cuatro, concedieudo los permisos solicitados : 
por D. Eduardo Gras, para construir una casa en 
terernos enclavados en las calles de Montserrat y 
Casa11ova, mediante las condiciones propuestas 
por la Divisi6u 2 .3 de Urbanizaci6n y · Obras, en 
méritos de las cuales, el concesionario o sucesores 
en la propiedad de la finca, deper{m sujetar la 
nneva construcci6n a las líneas y rasantes oficiales 
que en su día acuerde el Ayuntamiento, sin de
recho :.t indemnización de ninguna clase; por don 
Ramón Pach, para ampliar el.cobert:izo provisional 
existcnte en el solar número I77 de la calle de la 
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:Mulassa, medi:lllte las condiciones propuestas por 
la Divisi{m 2.• de Urbanizaeión y Obras, en mé
ritos de las l'naies, elc. ; por D. Jaime Subirachs 
y Da lmar, para la practica' de obra s en la casa 
número 16 de la calle de Jai me Giralt, cOJ1sis
tentes tm clerribar y reconstruir la facl1ada a la 
línca oficial, repasar la cubierta y otras interiores, 
mediaute las condiciones propuestas por Ja Di\'i
sión 2.• dc Urbanizacilm :r Obras, y prcvio el 
pago de los derechos corrc~pondíentes ; y por don 
José Baliarcla :r Bu.xó, para reparar un juego de 
puertas s::dientes de la casa número 59 de la calle 
del Ordcn, y repintar la fachada de la misma, 
mediantc las condiciones propuestas por la Oficina 
faculta li va. 

Otro, para que se abone al chauffenr del Cuerpo 
de Bomberes, Higiuio Segura Casas, declarada 
cesante por acuerdo Consistorial de 20 de Julio 
último, la cantidad de r82 pesetas, importe de 
veintiocho jornalesJ a razón de 6' so pesetas uno, 
que junto con los tres consignades a favor del 
mismo en la relaci6n dc los devengados por el 
personal del citada Cuerpo, en e1 mes de Agosto, 
constituye la mensualidad que dicho interesado 
reclama. 

Otro, aprobando la liquidaci6n relativa a los 
derechos y canones impuestos a la «Sociedad Ge
neral de Aguas de Barcelonan, por las caoaliza
ciones solicitadas para las calles de Fontova. y 
Pons y Subira, y que, por resultar de la misma 
una diferencia, en menos, de ocho metros en la 
primera y de seis metros, en mas, en la seguuda, 
e:ntre la. canalizacióu concedida y la practicada; 
modificando, en lo menester, los acuerdos Consis
tm·iales de 13 de Octubre y 31 de Diciembre de 
1912, se disminuya., en J '20 pesetas, el ca nou 
anual impuesto en el primera dc los citados acuer
dos, por la canalización de la calle de Fontova, 
aumentandose, en o'go pesetas, el seiialado para 
la calle de Pons y Subir:í, en Consistorio de 31 de 
Diciembre de rgq, y para que se imponga a la 
meritada Socieclad un aumento de ro pesetas, en 
conceplo de instalaci6n como resultante de la liqui
dación practicada. 

Otro, para que, por lo que respecta a la compe
tencia del Ayuntamiento, y siu perjuicio ni renun
cia de los derechos que asislen y pnedan asistir al 
mismo LO el subsue1o y servicios en él establecidos, 
se autorice a D. 1-Iauricio Bruniquel, en su calidad 
de Director de la uSociedad General de Aguas de 
Barcelona», para canalizar, con tubería de oc ho 
centímet.ros, en la calle de J aime Fabra, y eo 
longitud de treinta metros ; que el concesionario 
se atenga a los pianos presentades y a las condi
ciones que propone el señor lngeniero Jefe de la 
Sección de Urbanización y Obras; que, seis meses 
después de leoninadas las obras, se devuelva al 
interesado el depósito de 50 pesetas que constituyó 
en la Dcpositaría Jviunicipal, a los efectos del 
acuerdo t1e 9 de Noviembre de rgog, si ha cumplido 
lo prevenido en aquel acuerdo, y que se imponga 
por dcrcchos dc penniso de canalización, los satis
fechos dc 30 pesetas, según talón número 52,138, 
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no debieudo satisfacer los correspondieutes a la 
apertura de zanja, por estar eximida de su pago 
la mencionada, en virlud de sentencia de la Sala 
de lo Contenciosa del Tribunal Suprema, de fecha 
3 de Octubre de 1905, y qucdanclo obligada a pagar 
4'50 pesetas en concepte de canon anual de ocu
pación del subsuelo. 

Otro, para que, por lo que respecta a la compe
tencia del Ayuntamiento, y sin perjuicio, etc., se 
autorice a D. Mauricio Bruniquel, en su calidad 
de Director de la a:Sociedad General de Aguas de 
Barcelona», para canalizar, con tuber.ía de ocho 
centímctros, en la calle de Dos de Mayo (San 
Martín), y eu longitud de veinte metros; que el 
concesionario se atenga a los pianos presentades 
y a las condiciones que propone el señor Ingeniero 
Jefe de la Sección de Urbanización y Obras; que, 
seis meses después de tenninadas las obras, se 
devuelva al interesado el depósito de so pesetas 
que constituy6 en la Depositaría. Municipal, a los 
efectos del acuerdo de 9 de Noviembre de 1909, 
si ha cumplido lo prevenido en aquel acuerdo, y 
que se impongan por derecbos de permiso, los 
satisfechos de 20 pesetas, según talón núm. 46,2r8, 
y por los de apertura de zanja, los igualwente 
satisfechos de roo pesetas, según tal6n número 
45,916, debiendo el interesado abonar 3 pesetas 
en concepte de canon anual por ocupaci6n del 
subsuelo. 

Otro, para que, por lo que respecta a la compe
tencia del Ayuntamiento, y sin perjuicio, etc., se 
autorice a D. Mauricio Bruniquel, en su calidad 
de Director de la a:Sociedad General de Aguas de 
Barcelona», para canalizar, con tubería de seis 
centímetres, en Ja calle de Almogavares, en subs
tituci6n de la actualmente emplazada a gran pro
fundidad, y eu longitud de ciento veintitrés me
tros ; que el concesionario se atenga a los pianos 
presentades y a las condiciones que propone el 
señor Ingeniero J efe de la Secci6n de Urbanizaci6n 
y Obras ; que, seis meses después de tenninadas 
las obras, se devuelva al interesado el dep6sito 
de ~40 pesetas que constituy6 en la Depositaría 
Municipal, a los efectos del acuerdo de 9 de No
viembre de rgog, si ha cumplido lo prevenido en 
aquel acuerdo, y que se impongan por derechos 
de permiso de canalización, los sati~fechos de 
6r'so pesetas, según talón número 38,702, no 
debiendo satisfacer los correspondientes a la aper
tora de zanja, por estar e..'\:imida de su pago la 
mencionada en virtud de sentencia de la Sala de 
lo Contenciosa, citada anteriormente, y quedando 
obligada a pagar I8' 45 pesetas, en concepte de 
canon anual por ocupación del subsuelo. 

Otro, para que, por 1o que respecta a la compe
tencia del Ayuntamiento, etc., se autorice a don 
Mauricio Bruniquel, en su calidad de Director de 
la «Sociedad General de Aguas de Barcelona», 
para cas1al izar, con tubería de ocho centímetres, 
en las calles de Sepúlveda y Viladamat, y en lon
gitud de doscientos veintiséis metros en junta ; 
que el concesionario se atenga a los pianos pre
sentados y a ]as condiciones que propone el señor 
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Ingeniero Jefe dc la Secci6n de Urbanización y 
Obras; que, seis mescs después de terminadas las 
obras, se devuelva al inleresado el depósito de 
45~ pesetas que constituy6 en la Depositaría 
Municipal, y a los efectos del acuerdo de 9 de 
Koviembre de 1909, si ha cumplido lo prcveuido 
en aquel acuerdo ¡ que se impongan por derechos 
de permiso de canalización, los satisfechos de 
226 pesetas, según talún número sr,or3, no de
biendo satisfacer los correspondieutes a la aper
tara de zanja por estar eximida de su pago la 
mencionada, en virtud de sentencia, etc., y que
dando obligada a pagar 33'90 peselas en coucepto 
de canon anual por ocupacióu del subsuelo. 

Otro, para que, por lo que respecta a la compe
tencia del Ayuntamiento, etc., se autoricc a don 
1Iauricio Bruuiquel, en su calidad de Director de 
la G:Sociedad General de Aguas de BarcelonaD, 
para canalizar, con luber.ía de ochp centiruetros, 
en las calles de Provenza y Napo1es, y eu longitud 
de doscieutos veiute metros ; que el coucesiouario 
se atenga a los plauos preseutados y a las condi
ciones que propone el señor lngeníero Jefe de la 
Sección 4· a de U rbanización y Obras ; que, seis 
meses después de lcrminadas 1as obras, se de
vuelva al intercsado el depósilo de 440 pesetas 
que coustituyó en la Depositaria Municipal, a los 
efectes del acuerdo de 9 de N'oviembre de 1909, 
si ha cumplido lo prevenido en aquel acuerdo ¡ y 
que no procede en el presente caso la ímposiciún 
de derecho alguno, eu virtud del acuerdo del Mu
nicipio del ex término de Gracia, elevado a escri
tura pública anle el Notario D . Luis G. Soler y 
Pla en 5 de Septiembre de r882, por el cual se 
autol'izó a la uSociedad General de Aguas» para 
canalizar, reparar y substituir cañerías generales 
en las calles de aquel término municipal, sin otros 
gravamenes que los referentes a ramales, a cam
bio de tres metros cúbicos diarios de agua cedidos 
en plena propiedad al1Iunicipio. 

Otro, para que, de conformidad con el art. 30 
del contrato de limpieza pública y domiciliaria, 
se reintegre a D. Antonio Piera y J ané, Gereute 
de Ja Sociedad «Fomento de Obras y Construc
ciones», la cantidad dc 77' so pesetas, que sat.is
fizo, en concepto de derechos de permiso en cuanto 
a 50 pesetas, y de apertura de zanja, cou respecto 
a las 27' 50 pese tas res tantes, por 1a acomctida de 
aguas, procedente de canalizaciones, que en la 
Riera de Magoria tiene la e~Sociedad General de 
Aguas de Barcelona», y que la Compañía antes 
mencionada solicit6 practicar con destino e.-...:c1u
sivo a los sen•icios de limpieza y riegos. 

Otro, proponiendo: 1.0 Que, ateniéndose el in
teresado a las bases acordadas en Consistorio de 
20 de Agosto de 1914, y a los acuerdos Consisto
r iales de ~ de Abril de 1916 y r. 0 de Agosto del 
propio año, y hajo la inspección facultativa de 
la Oficina de Urbanizaciún y Obras, a cuya Jefa
tura deberú comunicar las fecbas en que dé prin
cipio y término a los trabajos, se autorice a don 
Antonio J uvé, en representación de los señores 
J aime y José Cos tas Asbert, propietarios de las 
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casas números 23 y 2S de la calle dc la Fucnle 
Castellana, para reconstruir las aceras dc frcnlc 
dc dicha propiedad ; y .2.0 Que, una yez practicadas 
las obras, de conformidad con las condiciones per
tinentes, acordarú el Ayuntamiento lo procedente 
respecto a la sub,·enciún solicitada. 

Otro, para que se pague a D.• Emília Jauman
dreu la cantidad que hubiese debido percibir, eu 
el mes de Agosto \tltimo, su difnnto e5poso, don 
Pedro Falqués y Urpí, según consta eu la nómina 
correspondiente, en sn calidad de Arquitecto mu
nicipal J efe del Cucrpo de Bomberos. 

Olro, aprobando el acta de recepción provisio
nal, que tuvo lugar el día 19 de los corrienles, 
de las obras de construcción de adoquinado de 
las calles de Copérnico, Coroleu y Fulton (partc), 
que han sido ejecutadas por la Sociedad cFomento 
de Oh ras y Construcciones•, en virtud de la sn
basta que le fué adjudicada en 3 de Noviembre 
de I9I4. 

Otro, aprobando una cuenta, de importe Sso pc
setas, presentada por D. I. .iYL Cruzal de Parkes, 
representante de las m:íquinas y aparatos de es
critorío sistema «Ronco», por el sumínislro de un 
aparato reproductor de escrilos para los trabajos 
que ejecuta el Negociado de Obras Públicas de la 
Sección de Fomento. 

Otro, aprobaudo la certificación y relación va
lorada, que importa 10,36o pesetas, de las obras 
de derribo v reconstrucción de muros de las fiucas 
cuyo terreño sc ha ccdido para la realización del 
proyecto de com•ersiún eu calle de la Riera de 
Vallcarca, y cuyas obras, realizadas por D. Joa
quín Xalart y Ramoueda, deben considerarse, se
gún acuerdo de 29 de Julio del afío último, como 
complementarias de las de prolongaci6n de la 
cloaca de la Riera de Vallcarca, y construccíón dc 
los correspondiente albañales e imbornales. 

Otro, autorizando al Jefe de la División 3·a de 
Urbanización y Obras, para invertir la suma de 
2,ooo pesetas en la adquisiciún de material de 
madera para los lrabajos de las brigadas depen
clientes de dicha División ¡ habiéndose de efec
tuar esta adquisici6u de material dentro de las 
condiciones fijadas por D. José }.¡f.• Sala, en mé
ritos del concurso al efecto celebrado, o sea con 
sujeción a las condiciones del pllego que rigi6 
para la subasta del expresado material, con mas 
un 38 por 100 de aumento sobre los precios del 
presupuesto de subasta, que fué declarada desierta, 
con cargo a la consignación que se aplicaba a la 
expresada subasta. 

Otro, autorizando al Ingeniero Jefe de la Sec
ción 4· • de Urbanización y Obra s, para adquirir 
las partidas de madera que detalla en su oficio 
de 31 de Agosto últüno, la que suministrara don 
Juan Petit, por la cautidad de 1,966'25 pesetas, 
con arreglo a la nota presentada al concurso ccle
brado~ con cargo a la consignación que se aplicaba 
para ello en la subasta que se celebr6 para sumi
nistro de material de Ja clase e....:presada y que 
result6 desierta por falta de licitadores. 

Otro, para que se destine la suma de 20,199 pe-



setas, del capítulo ro, artículo 3.0 partida 14 del 
Presupucsto C).traordinario de 1915, a la reforma 
de las plantaciones del Parque y adquisición de 
otras nucvas ¡ que los trabajos y adquisiciones 
de planlo.s y arboles se hagan por administraci6n, 
a medida que las condiciones de clima y tiempo 
lo permitan, por no ser posi ble veríficarlo eu las 
circunstancias que concorren en una subasta, a 
tiempo dcterminado; que los gastos que peri6di
camentc deber{m hacersc, así en el laboreo de 
tierras como en las adquisiciones de arboles y 
plantas indicadas, se comprendan en el crédito 
de 20, I99 pesetas antes citado, a propuesta de la 
Direcci6n dc arbolado y jardines y a juicio de la 
Comisión dc Fomento; y que se recabe del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de la provincia la 
exenci6n de subasta, fundada en los casos cuarlo 
y sexto del artículo 41 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios 
proVincialcs y municipales. (Aprobado con una 
emnienda subscrita por el señor Riba, intere
sando : aQue en lugar de la cantidad de 20,199 pe
setas, se destine a la reforma de plantaciones del 
Parque y adquisición de otras nuevas, la de pese
tas 7'1., 199, que es el remanente del crédito acor
dada en 30 de Diciembre último para dicho 
objeto».) 

Otro, autorizando al Jefe de la Divisi6n 3·" de 
Urbanizaci6n y Obras, para invertir la suma de 
2,ooo pesctas en la adquisici6n de material de 
hierro y herramientas para los trabajos de las 
brigadas dependientes de dicha Divisióo, habién
dose de efectuar dichas adquisiciones de material 
dentro de las condiciones fijadas por D. José M.* 
Sala, en méritos del concurso al afecto celebrado, 
o sea con sujeci6n a las condiciones del plicgo que 
rigi6 para la subasta del cxpresado material, con 
mas un 40 por roo de aumento sobre los precios 
del presupuesto de subasta, que fué declarada 
desierta, con cargo a la consignaci6n que se apli
caba a la expresada subasta. 

Otro, accediendo al reconocimiento de D. José 
María Sala y Gumara para que, como apoclcrado 
de los scfiorcs que abajo se diran, en virtud de la 
escritura de poderes atorgada ante el Notario don 
Luis Rufasta y Banús, lome parte en subastas 
y concursos de géneros dc la industria que, res
pectivamente, ejercen los otorgantes, y al efecto, 
previos los correspondientes dep6sitos, en su caso 
presente en pliego cerrado o haga verbalmente 
las proposiciones o posturas que mejor estimare, 
acepte la adjudicaci6n del concurso o subasta, pro
cure la cjecución y cumplimiento de los actos que 
debieren cfectuarse y las dcmas condiciones me
diadas, cobre cuando proceda las cantidades o 
plazos a cuenta o en total pago de la suma corres~ 
l)Ondientc, llaga y retire en su día los dep6sitos 
provisionales y definitives, otorgne y acepte y 
firme recibos, cartas de pago u otros resguardes, 
así como las escrituras de adjudicaci6n y demas 
documcnlos pertinentes y, en general, realice 
cuantos otros actos y diligencias fueren precisos 
o indispensables con motivo de dichas subastas y 
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concursos y cumplimiento de sus condiciones sin 
limitaci6n de especie alguna, siendo los indus
triales aludidos los siguicntes : D. Andrés Cap
devila y Amigó, contratista del suministro de ma
teriales de piJltura, con destino a los trabajos de 
conscrvaci6n, limpieza y riego que se efectúan 
por las brigadas del Interior; D. Casimiro Vicens, 
contratista del suministro dc materiales de ladri
lleria, baldosas y tubos de barro; D. José M.• 
Macüí, contratista del sumiu:istro de grasas y 
aceites; D. Vicente Sala y Casellas, del suminis
tro de maleriales de brezo, esparto y catiamo, y 
del de materiales de. clascs varias, como los ante
riores, para los trabajos de conscrvaci6n, limpieza 
y r.iego dc las brigadas del Interior. 

Otro, disponiendo la celebración de scgunda 
subasta, por haber quedado desierta la primera 
por falta de licitadores, para la adjudicación de 
las obras de construcción de cloacas, albañales e 
imbornales para aguas de lluvia, pozos de registro 
y otras accesorias, en la calle del Fresser, desde la 
del Guioard6 basta la Interuacional, y en la calle 
del Guinard6, desde la del Porvenir basta la del 
Fresser, bajo el tipo de 15,734'83 pesetas, con 
sujeción a las condiciones y demas formalidades 
señaladas en el acuerdo de 9 de Mayo de este año. 

COMISióN DE ENSANCHE 

Uno, concediendo, salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercera y mediante el cum
plimieuto de las condiciones facuJtativas, los 
permisos siguientes: a D. José Barba y Closas, 
para construir un cubierto provisional, destinado 
a almacén, en el solar seüalado con los números 
II2 y II4 de la calle de Urgel; a D. Francisco 
Pérez, en rept:esentaci6n de la Sociedad uFran
cisco Pérez e Hijos» .. en comandita, para edificar 
una casa, compuesta de bajos, cuatro pisos y 
almacén posterior, en un solar de la calle de Ma
rina, entre las de Valencia y Mallorca; a don 
Pablo Mommany, para construir unos entresuelos 
interiores en la casa número 402 de la calle de 
Mallorca, y ademas el albaüal correspondiente; 
a D. José Filelia, para edificar una casa, com
puesta dc bajos, cinco pisos, cuartos en el terrado 
y una miranda, en un solar de la calle de Ma
llorca, cbaflau a !a de Gerona; a D. José Poch, 
para construir m1 pozo y legalizar la substituci6n 
de veinte ;metros de cubicrta en la casa número 227 
de la calle de Miguel Ferrer; a D. Francisco Ja
vier Güell, para edificar una casa, compuesta de 
bajos, cinco pisos, departamentos de servicio y 
a1macén posterior, en el ~olar número 207 de la 
calle de Provenza; a D. Francisco Pujol, para 
reconstruir la acera frente a la casa número 209 
de la calle de la Industria ; a D: Dawian Mar
garit, pam construir un vado frente a la casa nú
mero 72 de la calle de Trinxant (S. M.) ; a don 
José Pujol, para reconstruir la acera de la casa 
número 568 de la calle de Mallorca ; a D. J uan 
Rosals, para tapar grietas y pintar la fachada de 



Ja casa número 14 dc la calle de Camprodón ; a 
D. José Catrcras, para construir un vado frcnlc 
a un solar de la calle dc Viladomat; y a D. Jaime 
Ral, en nombre dc D. Salvio Masoliver, para 
construir un vado frcnte a la casa número 42 dc 
la calle de ·Muntaner. 

Otro, disponiendo que se ordene a D. J uan Can
tijoch que, en el improrrogable plazo de ocho días, 
proceda a dejar, en la casa número 3I de la calle 
dc Vilamarí, Ja superficie de paties que disponc el 
artículo X54 de 1:\S Ordcnanzas Municipalcs, dc
rribando al efecto b parte de construcci6n que sca 
necesaria, apercibiéndole que, de no hacerlo así, 
se efectuar{t a s us rost as por las brigadas m un ici
pales ; que, una vez transcurrido el exprcsado 
plazo de ocho días, manifieste el Jefe de la Di\·i
si6n 2." de la Secciún 2.• de Urbauización y Obras, 
si se ha dado cumplimicnto a lo prevenido en el 
extremo que precede, y en caso negativo, proccdan 
las brigadas a efcctuarlo a costas del propio seiior ; 
que se cite al mismo y se le requiera para que, 
dcntro del ténnino de Lercero dia, sol1cite Ja le
galización del cuarto ~onstruído en el tcrrado, 
acompauanclo los correspon el ien tes plan os ; y qu~·, 
a los efectes de imponede la penalidad que co
rresponda por la infracciém cometida, alcguc, 
dcntro del mismo pbzo de lercero día, a lenor 
dc lo dispuesto en los artículos 906 y 907 dc 
las Ordenanzas Municipales, lo que estime couve
niente a su interés y derecho, y si pasado eslc 
término no se prescntase, se le requiera por se
gunda vez, fijandole un plazo igual con el mismo 
objeto, y apercibiéndolc en este segundo llama
míento que, en el caso de no comparecer o dc no 
ser atendibles las rnzones que alegue, se proccclcrÍl 
a. imponerle las pcnas a que en derecho hubierc 
Iu gar. 

Otro, disponieuclo : J. 0 Que se ordene a don 
Francisco Oliv(: que, en el improrrogable plazo 
dc ocho días, proccda a dejar, en la casa núm. 30r 
dc la calle de :.:\ apoles, la superficie de pati os que 
dispoue el artículo 154 de las Ordenanzas ~Iu
nicipales, etc. ; 2. 0 ÇJuc, una vez transcurricio el 
expresado plazo, etc. 

Otro, para que, salvo èl derecho de propiedad 
y sin perjuicio dc terccro, se conceda a D. José 
Ramoneda el competente permiso para edificar 
una casa, compuesta de bajos, cinco pisos y u11 
almacén posterior, en el solar número 86 dc 1a 
calle de Calabria, mcdiante el cumplimiento dc las 
condiciones fijadas en el informe facultativa ; que 
se ordene a dicho scñor que, en el improrrogable 
plazo de ocho días, proceda a derribar las habi
taciones construídas en los sútanos de dicha casa 
y el piso levantado en el terrado, que infringen, 
respectivamente, los artículos 122 y n8 de las 
Ordenau zas M unicipa lcs, apercibiénclole que, dc 
no hacerlo así, sc efectuara a sus costns por las 
brigadas municipalcs; que, una vez transcurrido 
el c:xpresado plazo dc m:ho días, manifieste el Jefc 
de la Divisiún 2." dc la ~ección 2.3 dc llrbani
zación y Obras, si sc ha dado cumplimicnto n 
lo prevenido antcrionnente, y en caso negati\'O, 

procedan las brignclns n efectuarlo a costas clcl 
propio sel1or ; que s~,: cite al mismo v sc lc n'-
quiera~ etc. ~ 

Otro, disponiendo que sc ordene a D. Emilio 
Batlle que, en el improrrogable plazo de ocho clbs, 
proceda a dejar, en la casa número 1¡ dc la calle 
de Vilamarí, la superficie de patios de luz y \'Cll

lilación que dispone el artículo 154 de las Ordc
nanzas Municipales, derribando al efecto la partc 
de construcci6u que sca uecesaria, apcrcihiéndolc 
que, de no haccrlo así, se efectuara a sus cost as 
por las brigadas muuicipalcs; que, una vez lnms
cturido el expresado plazo dc ocho días, manilicstc 
el Jefe de la División 2 ." de la Sección 2." dc Urba
nizaci6n y Obras, etc. 

Otro, disponiendo se ordene a los seiion:s don 
José, D. Juan y D. Fraucisco Rius y Prcsas que, 
en el improrrogable plazo de ocho días, proccdan 
a dar, al almacén conslruído en el solar n(tm. 4~0 
de la calle de Valencin, la altura que determinn el 
artículo 163 dc las Ordenanzas l\Iuuicipalcs, clc
rribando al cfecto la parle de construcciún que 
sca uecesaria, apcn:ib1~ndoles que, de 110 hal'erlo 
así, se efectuar{! a roslas de los mismos por las 
brigadas municipalcs; que, una vez tl"auscurri(\o 
el expresado plazo de ocho días, maniJie¡;le el Jcfc 
de la Divisi6n 2." dc la Sección 2." de llrbaui-
7.:.tci6n y Obras, etc. 

Otro, disponiendo que, salvo el derccho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, se conceda a 
D." ::\Iercedes Doménecl1 el competentc pcrmiw 
para edificar una casa, compuesta de hajo!', cn
tresuelo interior, cinco pisos y cuartos en el te
rrada, en un solar con fachada a la calle dc 
Grases, entre la dc la Virgen del Remcdio y la 
P laza de la Fnmsa, mcdiante el cumplimicnlo clc 
las condicio11es facultativas, y que se cite a dicha 
señora y se !e requiera para que, dcutro del 
plazo de tercero clía, solicite la 1egalizaciím dc la 
mayor superficie dada a dicha casa, acompaiianclo 
los correspondicnles pianos, y que, a los efcctos 
de imponerle la pcnalidad que corresponda por la 
infracci6n comclida, alcgue, dentro de igual plazo 
dc tercero día, a tenor de lo dispu!!sto en los 
articulos 906 y 907 dc las Ordenanzas 1\[unid
pnles, lo que estime conveniente a su intcn~s y 
derecho, etc. 

Otro, disp01tiendo que, salvo el derecbo dc pro
piedad y sin perj u i cio de tercero, sc conccda a 
D." Rosa Piulac-hs t.'l compctente permiso paro 
practicar obras intcriores en la casa número óï 
de la calle de la Cruz Cubierta, consistcnles en 
derribo y modific,cÍÍIIl de tabiques y cambio de 
embaldosados v, ademús, modificar tres abcrturas, 
prolongar tres.rcpisas y tres antepechos de baldm, 
y que se cite n dicha seiíora para que, en el im
prorrogable plazo dc lercero día, solicite la lcga
lizaci6n de la obra que esl{l realizando en dieha 
casa, consistcnle en cobrir la ga1ería del mi.-nno 
piso, :.tcompaílanclo los correspondicnlcs plauns ; 
y que, a los cfectos <lc imponcrle 1a penaliclad que 
corrcsponda por h i11fracciém cometida, akguc, 
dcnlro de igual plazq dc tercero dia, a tenor dc 
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lo òispuesto en los artícuJos 9o6 y 90¡ de Jas 
Ordcnanzas .l\Iunicipales, lo que estime com·e
nicnte, etc. 

Otro, disponiendo se ordene a D. 1\Iiguel Soler 
y D. Pedro Castella que, en el improrrogable plazo 
de ocho días, procedan al derribo de la mayor 
profundidad dada a la casa número 106 de la 
ca11e de Floridablanca, contrav:iniendo lo dispuesto 
en el artículo 163 de las Ordenanzas :Municipales, 
apcrcibiéndol<.!s que, dc no hacerlo así, se cfeduarú 
a sus costas por Jas brigadas municipales ; que, 
una vcz transcurrido el expresado plazo de ocho 
clías, manificsle el Jefe de la Divisi6n 2.a de la 
Secci(m :2. • de Urbanizaciún y Obras, si se ha 
dado cumplimienlo a lo prevenido en el extremo 
que precedc, y en caso negativo, procedan Jas 
brigadas a cfeduado a cosias de los propios se
ñorcs ; y que, a los efectes de imponerles la pena
lidad que corresponda por la infracción cometida, 
alcgucn, dcnlro del plazo de tercero día, a tenor 
de lo dispuesto en los articulos 906 y 907 de las 
Orclenanzas 1Iunicipales, etc. 

Otro, disponiendo que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, se conceda a 
n.• .~\ntonia Casals el competente permiso para 
edificar una casa, compuesta de bajos, cinco pisos 
y cuartos en el terrado, en el solar número 26 de 
la calle de la Diputación, mediante el cumpli
mienlo de las condiciones facultativas ; que sc 
cite a dicha señora para que, dentro del plazo de 
tcn.:cro día, solicitc la legalización de la mayor 
superficie dada a dicha casa, acompañando los 
corrcsponclicnt.es pianos, y que, a los efectos de 
impoucrlc la penalidad que corresponda por la 
infracci(m comelicla, alegue, dentro de igual plazo 
clc t.cn:cro día, a tenor de lo dispuesto en los 
arlÍ<.'ulos 906 y 907 de las Ordenanzas Mmiici
pa les, lo que estime convenien te, etc. 

Otro, conccclicndo, salvo el derecho de propie
dnd y sin pcrjuicio de tercero, a D. César Cao, el 
compctcnlc pcrmiso que legalice la mayor sup~r
ficic dada a los bujos de la casa número 287 de la 
calle de H.ogcr dc Flor, ]os entresuelos interiores, 
clos cuartos para lavaderos en la galería de] piso 
primera, un piso segundo interior, un cuarto para 
los dcp6silos dc agua encima de éste y un cubierto 
posterior en el jardín, mediante el cumplimiento 
de las condiciones facultativas. 

Otro, autorizando a 1a Comisióu Liquidadora 
dc la ~ociedad «Catalana General de Crédito», 
para enajenar a D. Pedro Maynón una parcela 
pnx·cdcntc del Torrente de Saforcada, en la man
zana limitada por las calles de Aragón, Valencia, 
Calabria y Rocafort, de extensión superficial vein
titrés metros cuadrados, siete centímetros, apro
bando al propio ticmpo la minuta de escrilura 
dc venta dc la descrita parceJa. 

Otro, para que sc practique el cleslindc dc In. 
H.icrn el e fi orla, en la parle que afecta a un 1<olar 
qnc D. l\li~ucl Mauri y Molins posee lindunle 
cou la misma, en el que solicita construir un 
cubicrto en la manzana comprendida por las calles 
Jc Provcmm, PadiBa y Castillejos, autorizandose 

al Jcfe dc las Divisiones La y 2." de la Sección 2.q 

de Urbanizaciún y Obras, para verificar dicho des
lindc, citúndose al señor Mauri para asistir al 
mismo, acompailado de asesor facnltativo si lo 
estima convenicnte, el día y hora que por 1a Al
caldía sc seiiale. 

Otro, disponiendo que, sin que pueda ínterprc
tarsc ni cntenderse como un reconocimiento de que 
la casa nttmero 25 de la Carretera de la Bordeta 
ha sido constru ída dentro de las disposiciones ví
genles, y ruediante el oportuno permiso, cuyo 
hccho queda sujcto a esclarecimiento, se concecla 
a D. Pn.blo Armengol el competente permiso para 
construir el albaiial que couduzca las aguas su
cins y pl nviales procedentes de dicha casa al lon
gitud inal establecido en la propia calle por don 
Teodoro llové, mediante el cumplimiento de las 
condil·ioncs facultativas, y entendiéndose que este 
permiso sc concede a precario y con la condici(m 
expresa de que queda obligado el concesionario, 
o sus dcrecho-habientes, a proceder a la destruc
ción del rcferido albañal y a su reconstrucción, 
con arreglo a las prescripciones ord:inarias, cuaudo 
se establczca la cloaca de la calle a que da {rente 
el edificio; y que se cite a dicho señor y se le 
requicra para que exiba el permiso de construc
ción de dicha casa, y si no lo tuv:iese en su poder, 
mediante los datos que facilite respecto a la 
misma y los demas que puedan allegarse en 
estas oficinas, sc proceda a la busca del e).-pediente 
o antccedentes de l:l indicada construcción que 
obren en el archivo correspondiente. 

Otro, aulori7.a ndo a la Comisiún liquidadora de 
Ja Sociedad «Catalana General de Crédito11 para 
enajcnar a D. Amacleo Torres Figueras, un par
cela proccdenle del 'l~orrente de Safo¡-cada, en la 
manzana. limitada por las calles de Aragón, Va-
1eucia1 Calabria y Rocafott, de extensi6n super
ficial dicz v nucvc metros cuadrados , novcnta 
ccnlímetros; aprobando al propio tiempo la minuta 
dc cscritura de venta de la descrita parcela. 

Olro, autoriza11do a la misma Comísíón liqui
dadora para enajenar a D. J aime :Montserrat y 
Riba, una parccla procedente del T01·rente de 
Saforcada, en la ruanzana limitada por las calles 
dc Arag(m, Valencia, Calabria y Rocafort, de 
cxtcnsií.n superficial cincuenta y cuatro metros 

.cuadrados, setenta y nueve centímetros, aprobando 
al propio ticmpo la minuta de escrítura dc venta 
de la descrita parcela. 

lO 

Ülro, para que se practique el deslinde de la 
calle de Provcnza, en el trozo comprendido entre 
el chaflún formado por las calles de la Sagrera y 
Manso y la lluca prolongación de dicha. calle de 
Provenza, autori:dmclose al Jefe de la Sección 2.a 

de UrbanizaC'ión y Obras para que intente dicho 
dcsliude, e invitúuclose a los propietarios colin
dantcs para asislir al mismo, acompaüaclos de 
a.scsor facultativo s i lo estiman conveníente, el 
día y hora que por la Alcaldía se seüale. 

Otro, parn que se practique el deslinde del an
tiguo Calii ÍltO de lu Travesera, en el trozo com
prendido entre las calles de Sicília y Ccrdeña, 



nutorizandose al Jefe de la Secci(,n 2.• de Urbani
zat·itm \' Obras para que intente dicho deslinde, 
y cil:ínclosc a los propietarios, etc. 
· Otro, para que se haga público, por medio de 
oporluno anuncio en el Bo1etin Oficial de la pro
vincia, que este l\funicipio ha incoado el oportuno 
expedicute para declarar sobrante de vía pública 
el trozo dc la anligua Carretera de Francia, com
preud1clo entre las calles de Napoles y Sicília, a 
fin dc que, dcntro del plazo de treinta clías, a 
contar dcscle la inserción de dicho anuncio en el 
citado periódico oficial, puedan presentarse las 
rcclamaciones que acerca del particular se estimen 
pcrlincnlcs. 

Otro, aprobando el acta de recepci6n de nove
cicntos scscnta y cinco metros cúbicos, ochenta y 
lrcs centímetros, de piedra machacada granítica, 
suministrada por la Sociedad «Fomento de Obras 
y Construcdoncs», y disponiendo se devuel\fa a 
dicha Sociedad el depósito que constituy6 en la 
Caja Municipal para responder del exacto cum
plimiento de la contrata, siempre que dicbo depó
sito no sc hallc afecto a otra responsabilidad que 
la nncida de Ja misma. 

Otro, declarando sobrante de vía pública y \'a
t•nnle de paso dc agua el trayecto del antiguo ca
mino dc Horta, comprendido entre las calles de 
Padilla y \'alcncia, incluyéndose el mismo en 
el inventario dc hienes del Ayuntamieuto, a los 
efcclos que corrcspondan, y en especial al de la 
inscripciún en el Registro de la Propiedad, como 
dc dominio del Municipio. 

Olro, pnra que se haga pública, por medio de 
anuncio en el Bolctin Oficial de la provincia, que 
eslc Municipio ha incoada el oportuno expediente 
para declarar sobrante de vía pública los trozos 
de camino cle J\ngels Vells, comprendidos entre 
la CaiTclcra de Ribas y la calle de Ausias 
March, y entre esta última y la de Ali-Bey, a 
fi11 dc que, dcntro del plazo de treinta d1as, a 
contar clesde la insercci6n de dicho anuncio en 
el rcfcrido periódico oficial, puedan presentarse 
las reclamaciones que acerca del particular se 
estimen pertinentcs. 

Otro, disponiendo se ordene al propietario de 
un :-;oiar con fachada a la calle de Provenza, entre 
el número 325 y otro solar, ya cercado, que, en 
conformidad a lo presento en el articulo 188 de 
las Ordcnanzas Municipales, proceda, dentro del 
término dc trcinta días, a la substitución de la 
cerca dc espino y zarzales de dicho solar por otra 
de laclrillo, mampostería o madera, como pre
vicnc~ el t·itada arlículo, siguiendo las alineaciones 
ofit·iales y atemperandase a las prevenciones que 
cstablccc el artículo 2J2 dc las Ordenanzas 1!uni
cipalcs, en relnci(m con. el 189 de las mismas; 
apcrcibiénclolc que, de no dar cumplimiento de 
In. c itad~ ordcn, procederan u ver i ficar el ci erre 
del 1ncnçionndo solar los opemrias de hts brigndas 
dc Ensanchc a costa1'i del prapietario; y que, una 
vez transcurrirlo el expresado plazo de tre:inl:l 
díns, manificste el Jefe de las Divisiones r." 
y 2." Jc la Sección 2."' de Urbanización y Obras, 
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si sc ha dado cumplimienta a lo prevenido en el 
extremo que precede, y en caso negativo pr<X·edan 
a efcduarlo, a costas del propietario, las expre
sadas brigadas. 

Otro, para que se ordene a D. José Camps, pro
pietario de un solar con facbada a las calles de 
Casanova y Mallorca, proceda, dentra del t.érmino 
de t.reinta días, a la substitucióu de la cerca de 
alambre dc dicho solar, por otra de ladrillo, mam
poslería o madcra, como previene el citado ar
tículo, s iguicndo las alineacianes oficiales y atem
pcrfmdosc a las prevencianes que establecen las 
Ordenanz::ts Municipales1 apercibiénclole que, de 
uo dar cumplimicnto a la citada orden, procederún 
a verificar dichas abras los operarios de las bri
gndas dc Ensanche, a costas del propietario; y 
una vez lranscurrido el expresado plazo de treinta 
días, manifiesle el Jefe de las Divisiones 1." y 2." 
de la Scccifm 2." de Urbanización y Obras, si se 
ha dado cumplimiento a lo ordenado en el extremo 
que preccde, y en caso negativo procedan las bri
gadas a efectuarlo a costas del propietario. 

CO~HSióK ESPECIAL DE CONSl~IOS 

Uno, aprobando las liquidaciones formuladas 
por la Administraci6n de Impuestos y Rentas, 
de los adeudos verificados en los fielatas por la 
especie «Pesca salada» , durante el mes de Agosto 
{tltimo, que importan la cantidad de 948'07 pese
tas, dc las que, deducido el ro por roo de admi
nislraciún y cobranza, quedau reducidas a 853' 45 
pcsetas, y para que se abone al Gremio de vcn
dedorcs al por mayor de pesca salada de esta 
ciudad, y en su representaci6n a D. Francisca 
Sitjar, D. Jacinto Coday y D. José Daurella, Ja 
referida canlidad de 853' 45 pesetas. 

Otro, aprobando las liquidaciones fonnulaclas 
por la Administraci6n de Impuestos y Rentas, 
de los adeudos verificados en los :fielalos por la 
especie uJ ab6u», duran te el mes de Agosto último, 
que importau la cantidad de 1,832' 41 pesetas, de 
las que, cleducido el Jo por 100 de administraci(m 
y cobran:~.a, quedan reducidas a 1,649'17 pesctas, 
y para que sc abone al Gremio de fabricantes de 
jabón d."! esta ciudad, y en su representación a 
D. Jacinta Casas y D. Augusto Manoury, la re
ferida cantidad de r ,649'17 pesetas. 

Otro, aprobando las liquidaciones formuladas 
por la Administraci{•n de Impuestos y Rentas, 
dc los adeudos verificados en los fielatos por la 
especie «Paja», clurante el mes de Agosto último, 
que imporlan la cantidad de gn' a6 pesetas, de 
las que, dcducido el Jo por Joo de administraci{m 
y cobrauza, qucdan rcducidas a 828'96 pesebs, 
y pam que se abone al Gremio de almacenistas de 
pnj~t clc c:-;ta ciudad, y en su represenbciém a dnn 
'tl'figucl Pijoún y D. Manuel Gorgas, la referida 
cnntidacl de 828'96 pesetas. 

Otro, aprobando las liquidaciones formuladas 
por la Aclminislrnción de Impuestos y Renlas, 
de los aclcudos verificados en los fielatos por la 



cspc1.. k &Conscrvas», durante el mes de Agosto 
úllimo, que impcrtan la cautidad de 1,990'29 pe
sclas, cic las que, dcducido el 10 por 100 de admi
nistraci(m y l'Obranza, quedau reducidas a I,791'2¡ 
peseta:;, y para que se abone al Gremio de fabri
cantcs dc conscrvas de todas clases de esta ciudarl, 
y en su rcprcscnlaci6n a D. Agustín Massanés y 
Qucraltú .r D. Arturo Pedrerol Dardé, la referida 
canlidad dc 1,791'27 pesetas. 

Otro, para que se adquieran1 con destino a la 
Acimin istraci{¡n dc lmpueslos y Rent as (Consu
mos) : cualro libros, apaisados, de 300 hojas, nu
mcradas, cncuadcrnación media pasta, con puntas 
pcrgamino, aCucntas corrientes de F~tbricas» ; 
tres libros, apaisados, de 300 hojas, numeradas, 
cncuadcrnaciím media pasta, con puntas perga
mino, ttCuenlas corricntes Depósitos domésti
cos» ; un libro, apaïsada, de JOO hojas, numeradas, 
cncuadernaci6n media pasta, con puntas perga
mino, por lctras, «Servicio personal» ; un libra, 
apaisado, dc 300 hojas, numeradas, encuaderna
tií.n media pasta, con puntas pergamino, "'ettl'l1-
tas corrientes Abastecedores !anar y cabrío» ; 
tres libros, de 200 hojas, numeradas, éncuadcrna
ciún media pasta, con puntas pergamino, •Regis
tros opcrnciones diarias illataderos» ; tres dibros, 
apaisados, de 200 hojas, numeradas, encuaderna
ci<.n mcd i a pasta, punt as pergamiuo, uDesnatu
ralizaliém akoholesu ; tres libros, apaisados, dc 
200 hojas, numcradas, encuadernaci6n media 
pasta, ~Elaboracíém y rectificación de akoholes» ; 
dos libros, de 150 hojas folio, numeradas1 eucua
dcrnnciím media pasta, c'Registro para combus
tibles industrialcs exenlo pago»; 2,ooo hojas, 
imprcsas a dos caras, de 49 por 35, «Partes re
caudaci6n» ; iguales en un todo a los modeles que 
se ncomp:.nian al dictamen, dcbíendo ser los ma
tcrialcs inverlidos de procedencia nacional, adju
didllldose el servicío a D. I. 1\IIatarredona, por la 
canlidad dc 380 pesetas. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta pre
sentada por D. Francísco Casany, de importe 
155'70 pcsctas, relativa a los automóviles utili
zados por los sciiorcs Vocales de esta Comisiém, 
duranle el mes de Febrero último, para inspec
cionar varios sen·icios. 

Otro, autorizando a D. Domingo 1\Iartí Torres 
para cstablccer un depósito doméstico para la es
pecie e:.\ccitunas aderezadaS» 1 en la casa núm. 160 
dc la calle del Bruch. 

Otro, aulorizando a D. Enrique Trilla para tras
ladar el aulo-garage que, con depósito de bencina, 
tieuc autorizado en la calle de Calabria, números 
107 al r rr, a la casa número 88 del Paseo de 
Gr·u:ia, toda vez que dicho local reune las con
didon<.'S reglnmenlar1as. 

COMCSió't\ DE REFORMA, TESORERIA 
Y OBRAS EXTRAORPINARJAS 

Uno, clisponiendo: 1.0 Que se proceda a la 
venta en pública subasta, con arreglo a las pres-
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cripciones del Real decreto Instruccióu de 24 de 
Enero de 1905 y a los paclos del Conlralo dc la 
Reforma, de los solares resultautes de la Sec
ciím 1 .' de la Gran da A, o Layétana, formada 
en presencia del proyecto de articnlaciones de la 
Sección, aprobado por Real decreto de 8 de Agosto 
del corricntc año, señalados con las letras A y B 
dc la manzana 2.", letras A :r B de la manzana 3·\ 
letra C de la manzana 4.", letras A, B, e y E de 
la manzana 5.", lctra.s A, B, C y D de la man
zana 6."', letra p de la mauzana 7· .. y letra e de 
la lllanzann s.a; 2. 0 Que se aprueben los pliegos 
dc condiciones que habran de regir en dichas su
bastn, cuyo tipo de licitación sera el que en e l 
respectiva pliego de condiciones figura; 3." Que, 
para el caso dc que durante el período del anuncio 
previo de cada subasta no se presente reclamaciéJn 
alguna, se cnlienda adicionado el pliego de condi
ciones rcspcclivo con la de no haberse presentada 
ninguna reclamaciGn ; 4.0 Que, transcurrido el 
término del número anterior sin haberse formulada 
reclamaciém alguna o resueltas las que se pre
senten, sc anuncieu las subastas en la Gaceta dc 
Madrid :r en el Holctín Oficial de la provincia, 
con anticipaciílll de treinta días, con arreglo a 
los tipos y a las condiciones referidas; 5.0 Que 
para asistir, en representaciúu del Ayuntamiento, 
a cada una dc las subastas objeto de este acuerdo, 
sc designe a los siguicntes llustres señores : para la 
del solar letra A de la manzana 2.", D. Luis Duran 
y Ventosa, y substituta a D. José ::Vfaría de La
sarle ; para la del solar letra B de la misma man
zana, a D. Luís Puig de la Bellacasa, y substituta 
a D. José Rogent Pedrosa; para la del solar 
letra A dc la manzana 3.", a D. Noel Llopis, y 
substituta a D. Enrique Vila; para la del solar 
lctra B de la misma manzana, a D. Ratn6n Al
mirall, y substituta a D. Luis de Figueroa ; para 
la del solnr letra D de la manzan.a 4·\ a D. J. José 
Rochn Garda, y substituta a D. Guillermo Bus
quets ; para la del solar letra A de la manzaua 5· ", 
a D. :\[anuel Vega y March, y substituta a don 
Ram6n Almirall ; para la del solar letra B de la 
misma lllflllZana, a D. Guillermo Busquets, y 
substituta a D. Koel Llopis ; para la del solar 
letra e de la ¡·epetida manzana, a D. Luis de 
Figueroa, y substituta a D. Luis Puig de la 
Bellacasa ; para la del solar letra E de la propia 
n:auzana, a D. Enrique Vila .Marieges, y subs
lltulo a D. ,\Joel Llopis ; para la del solar lelra A 
dc la manzana 6 ... , a D. José Rogent,~· substiluto 
a D. Ramí>11 Almirall; para la del solar letra B 
de la misma manzana, a D. José 1\IIaría de Lasarte, 
y subslilulo a D. !\Ianuel Vega; para la del solar 
lelra e de la propia manzana, a D . Luis Duran y 
Ventosa, y subslituto a D. Guillermo Busquets; 
para la del solar lelra D de la repetida manzana, 
a D. José Rocha, y substituta a D. Manuel Vega; 
pam la del solar letra D dè la manzana 7-\ a do11 
l,nis Puig de la Bellacasa, y substítuto a don 
Enriquc Vila Maricges, y para la del solar letra e 
de la manzann 8.", a D. Noel Llepis, y subslituto 
a D. José María dc Lasarte. 



CO:\IISIOX DE CUL Tl:RA 

llno, para que, accediendo a lo interesado por 
diYer~os seiíores Concejales, se couceda una co
Jecci{,n dc las obras de ~laraga1l, de las existeutes 
en el Archivo municipal, como premio para el 
certamen qu!! prepara el Centro Popular Catala
nista dc San Andrés. 

Otro, para que, estando comprobada ,Ja imposi
bilidad física del Profesor de violín v solfeo de 
la Escucla .Municipal de Ciegos, Sordo-mudos y 
Anonnales, D. Alberto Adell, y por llevar mas de 
vcinticinco aiios de servicios en la Corporaci6n Mu
nicipal, sca jubilado co11 el haber pasivo de las 
trc~ quintas partes del regulador, que es el dc 
I ,300 peseta~ al año. 

Otro, para que, como complemento a lo acor
dado por el Ayuntamiento, en Sesi6n de I4 de 
Abril de cste aiïo, creando la plaza de Secretaria 
cic la Escue la l\1 un icipal de Música, que desem
petia, por virtud del propio acuerdo, D. Arturo 
Andreu y AlaYedra, se señale a aquella plaza eu 
los futuros Presupuestos, la categoría y sueldo de 
.\uxiliar, comunicandose así a la lltre. Comisi6n 
de Hacicnda, y este acuerdo no se llevara a la 
practica, por lo que al funcionaria aludido hace 
rcierencia, hasta que estén en vigor los Presu
pucstos del año rgr7, y figure la correspondienle 
partida en capitulo adecuado. 

PROPOSICIONES 

Una, urgcntc, subscrita por los señores Riba, 
Vega y Burtull, concebida en lbs siguieutes tér
minos : «Que se autorice a la Alcaldía para con
trntar el transporte por mar de la tubería adqui
rida dc la Socicdad metalúrgica «Duro Felgueran, 
y para el caso de que dicho transporte represente 
Ull aumento de gasto, se aplique éste a la consig
nación expresa del Presupuesto C.'\.traordinario de 
1915, hoy Resultas por adición al vigente.» (De
clarada urgente, tomada en consideración y apro
bada.) 

Otra, subscrita por los señores Soler, Puig, 
( ~ardó y \ïla )larieges, coucebida eu los sigl1ientcs 
términos : uLos Concejales que subscriben, te
nicndo en cuenta que, con ocasión del ani"ersario 
del dcscubrimiento que jumortaliz6 el nombre de 
Cristóbal Col6n, la «Casa de América» se propone 
rendir un bomenaje a la memoria del gran nave
gantc al pie del monumento que esta ciudad le 
tiene dedicndo, cuyo homenaje se celcbraní. el 
día 12 dc los corrientes, tienen el honor de somc
ter a la {lprobaci6n de V. E. la siguiente propo
sidfm : «1 .

0 Que se declare urgente; 2.0 Que se 
autoricc u la Junta de la «Casa de Améríca», or
ganizadora del homenaje, para ornar el monu
mcnto a Col(m, de acuerdo y según las instruc
ciones del Arquitecta municipal ; 3·" Que a dicho 
acta asista el Ayuntamiento en Corporaci6n ; y 
4." Que sc cccla la Banda 1\Iunic:ipal para que 

asimismo concurra a dicha fiesta.» (Declarada 
urgente, tomada en consideración y aprobada.) 

Otra, subscrita por los seüores Puig de la Bc
llacasa, Dcssy .Martos, Jover, Vl1ed, .Almira11, 
Polo, Rovira, 11unné, de Llanza y Llopis, que 
dice lo siguicnte : "Los Concejales que subscri
ben, individuos de la Comisiún de Hacienda, han 
sometido a un primer examen los proyectos finan
cieros presentades al Congreso eu 30 de Septicm
hrc (tllimo, por el Sr. Ministro de Hacienda.
Aparte dc su inlcrés, como ciudadanos, por todas 
las reformas que qendan a sentar sobre UJ1a base 
mas ju~ta y mús sólida la Hacienda del Eslado, 
el cargo que dcscmpeñan les ha obligada a fijar 
muy cspccialmcnte la atenci<'m en las propueslas 
rclalivas a las llaciendas locales, y en la posíble 
rcpercusiém sobre las mismas de los proyectos 
que afectau a los iugresos del Estada. =Esperaban 
los infrascritos que, después de haber el Ayunta
micnto de Barcelona acudida tan reiteradamentc 
a los Podcres públicos en demanda de una ya in
aplazablc reforma del estado de derecho en que se 
desarrollan los ingrcsos de su Presupuesto, des
pués dc haber recibido de todos los Gobiernos la 
formal promesa de que serían debidamente aten
didas tan justas demandas, se iba a apro\'echar 
la prcsenlacit'm del Proyecto reformado del Presu
puesto para 1917 y de tantos Proyectos comple
mentaries para acometer a fondo la solución del 
problema de las Haciendas locales, sobre todo de 
las grandes ciutlades. Esperaban que, al menos, 
vinicse algún Proyecto a cumplir los ofrecimientos 
hechos por el Cobierno cou motivo de la instancia 
de la Alcaldía, fccha 28 de Diciembre prúxüno 
pusado, en la qne sc sometía a la aprobación mi
ll islcrial la orientacitm del Prcsupuesto para 1916, 
de acucrclo con el is posiciones vi gen tes, con pre~ 
cedcntcs sentados por el Parlamento en la Ley 
de 24 dc J un io de 1914 y con el criterio exlerio
rizado, salvadas las naturales diferencias de opi
ni6n pública, por representantes de todos los pacti
dos en las recientcs discusiones parlamentarias. = 
Esperaban los infrascrites, ~orno esperaba segu
ramente todo el Ayunlamiento, que, si el Go
bierno, por la prem ura de] tiempo y por los 
múltiples debcres que sobre él pesan, no podía 
pr<!sentar un plan total de reforma de las Hacien
clas lol·ales dcntro de la orientación aprobada un:í
nimemente por el Consislorio en 13 de J u nio 
prúximo pasado, presentaria un Proyecto de ré
gi men dc lra nsici(.n que permitiese esperar el 
momcnto oportuna para reformas mas diHciles y 
m:l¡; trascendenlalcs, sin que corriese - como 
ahora corre - gravísimo peligro Ja nonualidad 
econ6micà y administrativa, y sin que el Aynn
tamiento tenga que aplazar olra vez la aprobación 
del gran Persnpueslo extraordinario, imprescin
dible para poncr a Barcelona en cultura, higiene, 
urbanizacibn, etc., a la altura de su importancia, 
Presupuesto cxtraordinario a que ninguna gmn 
ciudad cspatiola hn podido hasta ahora atender 
con los cscasos medios que ofrece la Jegislaci{,n 
vigente y sin recibir important<'$ au:xilios directes 
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del Estarlo. -=1\o niegan los infrascrites los acier
tos dc algunos dc los Proyectos de Hacienda lllti
mamcnte pre~entados. Sn mérito habra de quedar 
aquilatado dcspués de larga y minuciosa discu
si(m. Ptro ninguno dc estos aciertos beneficia en 
lo mas mínimo a las Haciendas locales. l\[uy al 
contrario. Todo lo que a ellas directo o indirec
tamcntc sc n:ficrc aparece en flagrante contraclic
ci6n con el t.!spíritu democratico que inspira algu
nos de los Provectos relativos a Ja Hacienda del 
Estado. Sin agotar quizas la materia, han ob
scrvado los -infrascrites las siguientes defi.ciencias, 
cnya correcci(m precisa conséguir a toda costa 
si no sc quicrc que el ai1o 1917 marque una etapa 
decisiva c:n el camino de la ruina de la Hacienda 
local espatiola: = I.0 El artkulo 7.0 del Proyecto 
dc I~cy de Presupuestos Generales del Estado 
consagra definitivamente la desigualdad existenlc 
entre Barcelona y la mayoría de las demas gran
des ciudades españolas. El Ayuntamiento de Bar
celona queda condenado a contribuir a los gastos 
del Tcsoro con una suma que ya uo satisfacen 
muchos Ayuntamientos españoles, a saber, el cupo 
de Consumos, que importa 3·787,2841 37 pesetas; 
queda igualmente condenado a no recibir el auxilio 
que rccibcn ya muchos Ayuntamientos en forma de 
una mayor participación en el producto de las 
contribucioncs directas, auxilio que, para Barce
lona, importaría aproximadamente 2.300,000 pe
sclas.;;::;; 2. 0 El Provecto de Lev de Bases relativas 
al ciilahlccimicntÓ de una cÓntribución sobre el 
aumenlo clc valor de la propiedad inmueble, viene 
a snlisfnccr una aspiraciún manifestada ya repe
tidas veces a los Gobiernos por el Ayuntamicuto 
dc Barcelona, sobre todo para el caso de contribu-ir 
~slc con s us ados a la mejora de la propiedad, 
pero cou la desagradable diferencia que el reudi
micnlo dc dicho impuesto queda reservada casi 
íntegramcnte al Tesoro, no pucliendo en modo 
alguno aceptarse como suficientes las cuotas de 
parlicipaciún de los Ayuntamientos establecidas 
en la basc 13 ... =3.0 La proyectada reforma del 
artku1o 'rt de la Ley de 29 de Diciembre de 1910, 
relativa a la lribulación de los solares, vendría 
a haccr imposible a los Ayuntamientos el des
arrollo de una forma de tributación de naturaleza 
tan marcadamente municipal. =4.0 Los Proyectos 
rclativos a la ampliación de la base de la contri
buciún de utilidades, pondran quizas en peligro, 
si llegan a ser Ley, la estabilidad, hoy ya muy 
dudosa, de los recargos municipales sobre la con
tribuciún industrial. Aparte de ello, constituyen 
un grave peligro para el Ayuntamiento de Bar
celona en cuanto determinaran un aumento de 
contingcnte provincial, ca1cu1ado sobre un ingreso 
en el que el Ayunlamienlo no tiene part:icipaci(m 
nlgunu." 5.0 La clisposición 6." del Proyeclo de 
Lcy rcformando varios tributos, al aumentnr el 
lipo del impuesto sobre los bienes de las pcrsonas 
jurídicns, redunda casi en perjuicio exclusivo dc 
los :\yuntamientos, y, mny en especial, del de Bar
celona , c¡uc paga mas del 6o por 100 del rendi
micnlo total del impuesto en toda la provincia. = 

6." La disposiciún 20.a del propio Proyecto, al 
somcter a un impuesto muy crecido los anuncios 
situados en Jugares pllblicos, viene a cercenar un 
ingreso capaz de nmcho desarrollo en las grandcs 
ciudadcs, quitando con e11o a los Ayuntamientos 
toda ilusibu relativa a un cambio de crit.erio en 
los ( ~obicrnos respecto de Jo que de bc ser consi
clcrado como ingreso local. Si el espíritu aca
parador del Fisco no perdona ni los anuncios en 
carlcles conducidos a mano, es de suponcr que 
trnnscurran muchos decenios antes de que se cles
prcncla dc las gmudes coutribueiones directas 
¡·cales en lo que éstas tienen de ingreso local.= 
7." El Prayecto de Ley estableciendo reglas para 
practicar la liqu.iclaciún de los débitos del Estado 
con los Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales, constituye una ~verdadera paradoja, y el 
texlo de sus artículos esta en evidente contradic
ción con las demasiado exactas afirmaciones for
muladas en el preambula con relaci6n al estado 
de e~insolvencia• en que se ha1lan casi todos los 
Ayuntamientas. Si el Fisco es el acreedor, la 
manera de realizar sus créditos sera una dota
ciún de las Haciendas loçales. Si el Pisco es el 
deudor, como sucede en el caso del Ayuntamiento 
de Barcelona, nada le impide cumplir sus compro
misos y contribuir con ello en algo a aminorar 
dicho estada de insolvencia. Pero es de temer que 
la aprobación del mentado proyecto no tenga, para 
Barcelona, olra consecuencia que un aplazamienlo 
indefinido del C\!mplimiento del acuerdo del Delc
gado de Haciencla, de II de Febrero pr6ximo pa
sacio, por el que se resuelve favorablemente una 
reclamacifm del Ayuntamiento relativa al cobro dc 
rccargos por contribuciones directas, y un retraso 
en la. lrnmitación de las demas reclamaciones de 
créditos fonnuladas por este Ayuntamiento. = 
8. u De todos los Proyectos a que se ha hec ho rela
ci6n, se des preu de e1 criterio del Gobierno de es
perar todavía baslante tiempo antes de emprender 
una reforma decisiva de las Haciendas locales. 
Tal espera podría explicarse si ·el Estado atrave
sase un período de penuria económica ; pero 110 

liene justificación alguna. cuando el presupuesto 
prescntado por el señor Ministro de Hacienda para 
1917 salda con un sobrante de 95 ·434,943173 pe
setas, a pesar de haberse formulada, según afirma. 
el Ministro, con mucha prudencia el calculo de los 
ingreso~. La mitad de dicha suma bastaría y 
sobraría para atender todas las necesidades mas 
apremiantes de las Corporaciones locales espa
ñolas en lo que no pueden ser debidamente aten
didas con los ingresos actuales. =Apoyados en esas 
consideracioues, los infrascrites, reunidos en Junta 
cxtraordinaria, han acordado someter a Ja aproba
c:ión del Excma. Ayuntamiento, con la urgenóa 
que el caso requiere, la sigtúente proposición : 
cu." Acudir al Gobie.rno y a la Comisión de Pre
supucslos del Congreso reiterando la opiniún de 
la Corporación Muuiciral de Barcelona sobre el' 
problema dc las Haciendas locales y el modo mas 
justo y practico de resolverlo, e:xpresaudo el cri
lerio que ha formado el Ayuntamiento respecto de 



los recientes Proyectos de Hacienda y rogando 
nada se resuelva en definitiva a11les de oir al 
Ayuntnmienlo. =- 2." Poner el estado del asunlo 
en conocimiento de los sciiores Diputados por Bnr
celonn, rogúndolcs lcngan la boRdad de cooperar 
a las gestiones dircctas del Ayuntamicnto. -
3.0 Trasladar el tc.xto de la presente proposici6n 
y del acuerdo que sc adopte, al Excmo. Sr. 1\lar
qués de Olérdola, e.xpresandole el deseo y la espe
ranza de que pondra en favor de una rapida y 
acertada soluci6n dc est.c diLícil problema todo el 
peso de su actividad, dc su valio,sa influencia y dc 
su cariíïo hacia el parvcnir de la ciudad.= 4.'' Au-

torizar a la AlcalcHa para que, s:i lo considera nc
cesario para el hucn éxito de estas gestionès, 
nombre una Comisi(m que se traslade a 1\lac\ritl, 
con objeto de c.st.udiar, en trato diredo con el 
Cobierno y con las rcprcsentaciones dc todos los 
partidos, una soluciún accplable. = 5.~ Por si lk
gare el caso a que sc refiere el e)._-tremo anterior, 
autorizar a la Alcaldía para que disponga, con 
destino a los gastos de viaje y demús ocasionades 
por las gestiones a que el propio extremo sc rc
fiere, de la cantidad de 4,000 pesetas.» (Declarada 
urgente, tomada en consideración y aprobada por 
unanimidad.) ...................................................................................................................................................... 

Reglamento para los Dentistas municipales 
APROBADO EN CONSISTORIO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 1916 

ARTÍCULO r.• El Cuerpo de Dentistas muni
cipales tendra a su cargo la inspección dental de 
los niño~ que asist.en a las Escue]as Naciouales, 
y el servicio de los Dispensarios Odontol6gicos 
que el Ayuntamiento sostenga. 

AR'r. 2. 0 El número de Deutistas sera de diez 
uumerarios y cinco supernumerarios, que substi
tuirfm a los pr:imeros en ausenc:ias y enfermedades, 
y ocuparan sus vacantes por orden riguroso de 
escalafón. 

ART. 3.0 Para cubrir las plazas vacantes de 
numerario que existeu en la actualidad, y Jas 
de superuumerario, se convocara a oposici6u o 
concurso, siguiéndose los mismos procedimienlos 
cuaudo haya necesidad, en lo sucesivo, de cubrir 
vacantes. · 

ART. 4·ò Cuando los supernumerarios queden 
reducidos a dos, se cubriran las vacantes en la 
forma iudicada. 

ART. 5·0 Los Dispensarios seran eu número 
de dos, sin perjuicio de ser aumenlados, así como 
su personal, si las necesidades de la ciudad lo 
demandaren. 

ART. 6 .0 El numerario mas antiguo sera Jefe 
de uno de los Dispensaries, y el que le siga en 
antigüedad, del otro. Los restantes numerarios se 
distribuiran entre los dos Dispensarios en la forma 
que bueuamente acuerclen en una reunión semes
tral que celebraran i pcro si no hubiese acuerdo, 
se procedera a elegir por orden de antigüedad.·En 
la m.isma forma se distribuiran las horas de guar
dia entre el personal de cada Dispensaria. 

ART. 7.0 El Jefe de cada Dispensaria cuidara 
de la buena marcba de los servicios, del material 
del mismo, y remilir:í mensualmente a ]a Jefatura 
del Cuerpo lV!édico Municipal una nota de los 
servicios prestados en su Dispensario, iudicaodo 
cuales son los prestados a los alumnos dc las 
Escuelas Nacionales. También remitira a dicha 
Jefatura, mensualment.e, las notas de las inspec
ciones de las Escuelas que hayan hecbo los Den
tistas adscritos a su Dispensaria y de las cuales 
guardara copia. 

ART. 8.0 Los Dispensaries estaran abiertos al 

público desde las nueve de la mañana hasta las 
dos de la tarde, y desde las cinco de la tarde a Jas 
nueve de la noche. Cada Dentista tendra dos horas 
de gnardia, excepto el J efe, que sólo haní una. 

AR'l'. 9.0 En los Dispensarios habr:í un libro 
donde se anotaran toclos los servicios que se pres
ten. A continuaci6n del nombre del enfermo sc 
expresadí si es alumno de Escuela Nacional. 

ART. ro. En los Dispensaries se prestara asis
tencia a los que acrediten su pobreza en la forma 
reglamentaria. Queda tenninantemente prohibido 
que el Dentista de guardia atienda en el Dispen
saria a ningún enfermo de su clientela parti~ular. 

ART. 11. En cada Dispeusario habra un mozo 
que estara a las 6rdenes del Dentista de guardin 
y que hara la lim pieza del local, instrumcnlos, 
etcétera. 

ART. 12. Los Dcntistas tendran, como los 
Médicos municipales, sus talonarios de recetas 
para recetar a los enfermos pobres y a los niños 
de las Escuelas, pero, tanto cada una de las rcce
tas, como sus matríces, donde se copiaran, lleva
dm un rótulo que diga cDispensario Odontol6gico 
:Municipal» . 

ART. 13. Los Dispensaries de Odontología se 
considerar{m como una secci6n del Cuer-po Médico 
Uunicipal, y por lo tanto, estaran bajo la inspcc
ción del J eíe de dic ho Cuerpo, que te nd ra sobre s u 
personal la misma jurisdicci6n que tiene sobre los 
Médicos municipales. 

ART. 14. Los Jefes de los Dispensaries habdn 
de dírigirse al del Cuerpo Médico .Municipal en 
todos aquellos asuntos que se relacionen con estos 
Dispensaries y su personal, como son, faltas que 
cometan los Denlistas en el servicio, demandas 
de instrumental, medicameutos, etè. 

ART. 15. Las Escuelns existentes actualmeule 
eu la ciudad se distribuiran en diez grupos, en
cargandose cada Dentista de uno de éstos. No se 
consentiran pcrmutas en este servicio sin previo 
acuerdo de la Comisi{m dc Goberuaciún, a ins
tacia de- los intercsados . 

ART. 16. Al distribuirse este servicio, se ha ra 
por acuerdo de los Deutistas entre sí i pero si no 
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lo hubiere, elegi ra cada Dentista, por orden dc 
ant i~üedad , el grupo de Escuelas que desee il·s
l'ccctOnar _ 

ART. 17. Bl número de visi tas de insi_X!ccifm 
a las Escuelas, scrf1 dc dos mensuales, \'erifican
dor:c durante las hora.s dc clase que fijeu de común 
ncuerdo el Dentista y el ~[aestro . La primera \"Í
sila mensual se harú del 1 al 15 de cada mes, y la 
scgunda, del 16 al 30, siguiendo en las segunda!=: 
visitas el mismo ordcn que eu las primeras . 

ART. I8. Cuando un niño presente alguna 
afecciún que rec¡uiera tralamieuto en el Dispcn
sarío, el Dentista SCJialarfl la lesióu en un car
toncito o ficha, en dondc cstn.nfl dibujaclo el apa
rato dentaria. De cslc cart(m o ficha, se harún 
dos cjemplares : uno para el nÍIÏO o su familia y 
e tro que guardar{¡ el Dentista, el cual podrf1 así 
~~aber, en la visita siguicnte, si ha sido llcvado 
el niño al Dispcnsario, para ser curado. 

ART. 19. La ficha que se entregue al niíio ira 
firmada por el Dent is ta y el }.Iaestro, y ella scr
virú, s in otro documento, p:1ra que se lc preste la 
clcbida asistencia en los Dispen:;arios. 

AR'l'. 20. Terminnda la visita de inspccción en 
In Escuela, el Denli¡;tn y el Maestro ñnnarún tlna 
nota en la que st: ha dm constar los sigui~nlcs ex-

ttemos: si la Escuela es de niños o de niíias ; 
nombre del profcsor que la tiene a su cargo ~ calle 
y número donde esta instalada; número de niiios 
reconocidos; número de los que presenten alguna 
afccci6n que requicra tralamienlo, y día en que 
sc hace la inspección . Quedara un duplicada en 
poder del Maestro. 

ART. 21. .Mensualmcnte, cada Dentista en
treganí al Jefe del Dispensaria a que esté ads
crito, las notas de las visitas de inspección que 
haya realizado, y éstc cumplira lo preccptuado 
en el artículo 7.", p{lrrafo 2 .• 

AR'r. 22 . Cuando ocurra alguna vacaute dc 
numeraria, el supei"Jlumerario que la ocupe sc 
encargar{l del grupo de Escuelas que 1nspeccionaba 
su a ntecesor. También sc cncargadi de la guardin 
de s u Dispensario, has la que tenga 1 u gar la rc
unión semestral de que se ha hecho meuci6n en 
e I artículo 6. 0 

.--\ RT . 23. En todo Jo que haga referencia a 
licencias, excedencias, castigos, remuneracilm de 
scrvicios e:xtraord inarios a los supernumerarios , 
y pensiones o indcmnizaciones en caso de contracr 
c:n fermedades en ados de servicio, se aplicadtn n 
los Dentistas las prcscrip~:iones del Reglamento 
del Cuerpo Médico Municipal. 

Recaudación obtenida durante los días 25 al 31 de Agosto de 1916 

_cONCE-'fY_I_'OS _I 
Propios y montes. 
Mercados • . . 
MA~IId&ros 
Tr~ooion urbana . 
Oemon~erios 
Pompas fúnebres . 
Aguu. 
V 1a pública • . . . 
Lieencias pau. coutruo-

oiones • 

I 

I 

1'ervicios f.Speciales . . 
Sell6 mumcipl . . . 
i!stable ,jmiento! pub li·¡ 

cos o o o o o o 

MulLis. . . . . ·I 
Cédulas peraonales . . 
Bonoflcenoia • . 
lnstrucoion pública 
Oorreooion pública 
Eventunles . . 
Resulta& • • . . . 
Reoargo sobre I& Contti-

bneion industrial . . 
lmpuesto de Consumos 
lmpuesto sobre carues 

frucas . . . . . 
1mpuesto sobre olru es· 

pecies . . . 
1mpnesto arbBrios adi-' 

cionados . • . . 
Reo&rgo sobre el impuOft· 

to por oon,umo del 
alnmbudo. . • 

A l"bltrio sobre tribunas y 
1ncernulos. • 

Reiut&gros 
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PLIEGO DE CONDICIONES 
que regira e n e l concurs o pa ra la pres tación de los ser v icios de acarreo de la sección de Higiene 

ARTÍCULO I.0 

Objeto del concurso 

Est.e concurso hn de tener por objeto la pres
tnción dc los ser vicios de acarreos por t.odos con
ccplos dc la Sccción dc H igiene de este Ayunta
miculo, ('11 la forma que mas adelante se ha de 
detallar . 

ARTÍCULO 2 .0 

Detalle de los servicios 

Los scrvicios de la Sección de Higiene, relacio
nados con los acarreos, son : recogida de ropas y 
utensilios sujet.os a lrato higiénico en los domict
lios de los enfermos ; su traslado a los diversos 
cenlros dc desinfección, y su devoloción a los 
domicilios dc donde !'e han tornado; desinfección 
del subsuclo de Barcelona, por medio de carricu
bas ; servicios accesorios de éstos ' cuantos en 
malcria dc higiene convengan a la ciÜdad y puedan 
prestarse con los elementos de este contrato. 

ARTÍCULO 3.0 

Forma de prestación del servicio 

Para ln prcstaci6n de los servicios indicados, 
el contrat ista dcbcr a tener a disposici6n del Ayull
t.a micnlo, scis coches para el servicio de des
infección de ropas y utensilios y diez carricubas 
para la desinfecci6n del subsuelo ; todo con con
ductor y caballcría o caballerías con atalajes y dos 
carrilos para la conducción de materiaJes y apa
ratos. 

ARTÍCULO 4·0 

Col)diciones del material 

EI material citado en el artículo anterior, sera 
nucvo complctamenle y construído de conformi
dad con los modelos aprobados al hacer la adju
dicaciún . Los carricubas tendran un recipiente 
dc un metro cúbico de cabida, con espita de man
ga y dc riego y dcpúsito de material antiséptico. 
Todo el material sera propiedad del contratista . 

ARTÍCULO 5·" 
Conservación del material 

EI cont rn lista cuidara; por su cuenta, de tencr 
.siemprc en bucn estado de conservación el mate
rial que fac ilite al Ayuntamiento, los atalajes y 
demas que ded ique al cumplimiento del coulrato: 
por c:llo, ha de ~uidar de las rcparaciones que sean 

necesarias por cualquier motivo en el material y 
atalajes, de modo que siempre tenga, para la pres
iaci6n del servicio que la sección 1e encomiende, 
el material indicado en los artículos anteriores, 
con el personal y número de caballe'rías neccsario. 

EI que resu lte adjud icatario, se hara targo del 
material (coches, atalajes, etc.) que pert.enece al 
Ayunt.amiento y esté en uso en la Sección, previa 
una valoración que se practicara por dos peritos 
nombrados uno por cada parte, siendo valida su 
decisión pericial, si hay acuerdo. Si no se llega 
a él, se nombrara un tercero que decidira entre los 
límites de las valoraciones anteriores. El nom
bramiepto del perito que se bara insaculando sus 
nombres de los cuales habra dado dos cada pacte, 
y del importe en que se estime, se resarcira el 
Ayunlamiento descontando para su amortizaci{m 
un diez por ciento de las facturas que presente el 
contrat ist.a y sean aprobadas. 

ARTÍCt.iLO 6.n 

El personal 

El personnl empleado en los serv1c1os de que 
se trala, llevarú uniformes cuyo .modelo facilitar(t 

· lc ~ecc i ún dc Hig iene y estar a a las úrdenes de 
la Dirección de aqut: lla Sección, o de los médicos 
delcgaclos, y el contratista vendra obligaélo a a mo
nestaries o scparnrlos del serv icio, de conformidaJ 
con las 6rdcnes del personal técnico. 

ARTÍCUW 7·0 

Ins pección facultativa de la contrata 

La inspección facultativa de los servicios co
rrera a cargo de la Dirección de la Secciún de 
Higiene o del funcionaria que designe el Ayun
tamiento, quien podra delegaria al facultativa a 
cuyo cargo estén los servicios de que se trate, y 
éste, como encargado de la inspección y de los 
lrabajos, cuidara del cumplimiento de cua11lo se 
previene en cste Pliego de Condjciones .r darú las 
disposicioncs encaminadas a que el servicio sc 
preste debidamentc, y la delegación a que se ha 
hecho refcrencia, deber a constar por mo::lo exprcso. 

ARTÍCVLO 8." 

Ernpadronamiento de los coches, etc . 

Todos los cochcs, carricubas y dcm:ís que el 
contratistn desti ne al servicio de la Sección dc 
Iligienc, dcberan estar inscritos en el R egistro 
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Municipal de Barcelona, llevaran en sitio visible 
el n(um:ro corrcspondicnte y las inscripciones es
pccialcs iudit·adoras del servicio. 

A wrfcm.o 9.0 

Condiciones de las caballerías 

Las caballcrías, a mas de llevar, como queda 
mdicado, los ntalajes siempre en buen estado, 
debcdlll lcncr la corpulencia y fuerza necesarias 
para efectuar los scrvicios de arrastre a que se des
tinen, sicndo dcsechadas todas las que, a juicio de 
la inspccdón facultativa de que se ha hecho mé
rito, no re(lllau d ichas condiciones o no lleven en 
perfcclo estado sus arreos. 

AR'l'ÍCULO ro 

Circun tancias que han de reunir los conductores 

Los conductores, a mas de cumplir con lo pre
venido en la sección 2.", capítulo 3·" de las Orde
nanzas Municipales, reuniran las circunstancias 
prcscritas en el artículo 389 de las propias Orde
nanzas, y muy especialmente las de tener la fuer
za llC(.'Csaria para conducir la caballería dcbida
ml'nlc y poder dominarla, a juicio también de la 
inspccciém facultativa de los servicios . 

i\ R'rkur.o n 

Horas de trabajo 

T ,a jornada ordinaria de servi cio, sedi de oc ho 
hora~ di.st.ribuídas en la forma que ordene la ins
pecciótt facultativa dc los servicios, con relación a 
los lrnbajos y descansos intermedies . La jornada 
podra, no obstanlc, aumentarse o prestarse tam
biéll en los días festivos, y aun completarse con 
otra jornada por la noche si las circunstancias 
del servicio así lo exigiesen y se ordenase al con
tratisla por la mentada inspección facultativa o 
~us dclcgados, pcro en estos casos, siempre que el 
aumcnlo dc la jornada ordinaria exceda de cua
tro horas o sc preste jornada doble, el contratista 
veuddt obligado a cambiar la caballería después 
que haya prestació las horas de jorn~da ordinaria. 

ARTÍCOLO I2 

Comienzo del trabajo 

El per~onal destinado a la prestación de los ser
vicios contralaclos, clebcra estar dispuesto para la 
n:ccpdón de bs úrdenes correspondientes al día, 
cinca minutos antes dc la hora fijada para dar 
comienzo a lo. jornada, ya sea en la Sec'ción de 
Higiene, ya en los puntos que el día anterior se 
hayan lljado por la inspección facultativa o por 
sus delegados, debiendo aquélla o éstos tomar 

notas dc !ns faltas de puntualidad y de asistencin, 
a lo~ dcctos que mús adelaute se dirfm. 

i\RTÍl:ULO 1'3 

Desperfectos, desgracias, etc. 

En el caso dc que los couductores de coches o 
carricubas ocasioneu desgracias, desperfectos, per
juicios, etc., scú de todo ello responsable el con
tratistn, quicn vendra obligado, por su cueuta, 
a baccr las reparaciones y pagar las indemniza
ciones a que en justícia haya lugar. Si Jas ¡·epara
ciones fucrcn dc dcsperf ec los prod1tc:iclos en obra s 
del Municipio, y no las efectuase en el plazo que 
para ello se le señalase, las efectuara el Ayunta
micnto a cargo del contratista, decluciendo su im
porte dc la fianza que éste tenga en la Caja Muni
cipal. 

ARTÍCULO 14 

Duración del contrato 

La duraciún de este contrato sera. de diez años 
forzosos por ambas partes, y dos voluntarios, que 
tendran la condición de f01·zosos para el cootratis
ta. Si transcurrido el plazo forzoso deseare el 
Ayuntamicnto dar por tenninado el contrato, de
bedt avisar al contratista con seis meses de a.nti
cipación. 

ARTÍCULO 15 

J>lazo para ol comienzo de los servicios 
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Para comcnzar los servicios se concederún al 
contraiista ::;eis meses de plazo a partir del día en 
que se firme la escritura de contrata, y si transcu
rrido estc plazo el contratista no comeuzare el 
servicio, sc considerara aquél ampliado en quiuce 
clías mas, durante los cuales debera abonar el cou
lmtisla una indemnizacióu de 250 pesetas diarias 
al Ayuntamiento, y, transcurrida esta pr6rroga, 
q ueclar:í í u curso el aclj udicatario en las catlsas 
de rescisión a que se refiere el articulo 22 de este 
plícgo y produciní ésta los efectos en dicho artícu
lo previstos, sin que la indemnización de las 
250 pesctas diarias deba ser computable en la de 
los perjuicios que dcben abonarse, por ser una 
penaliclad especial que compensa la prórroga que 
se coucede. 

Antes de comenzar a prestar el servicio, debe
ra rcconocerse de nuevo el material y especial
mcnte el que sc haya construído de nuevo que no 
hubiesc podido ser reconocido en la iuspecci6n de 
que se trata en el artículo 21 de este pliego. Esta 
nuevn inspección se hara en la misma forma pre
vcnida pura la preventiva en el citado artículo 21. 

.AJ{'l'ÍCULO 16 

Oerechos q ne el Ayuutamiento se reserva 

Si Jlegase el caso tle que el Ayuntamiento ne
cesitasc, de un modo permaueute o transitorio, 
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mayor número de coches para la prestación de los 
scr~icios dc la Sección de Higiene, ademas de 
los contratados, y el adjudicatario no se prestase 
voluntariamentc a facilitarlos con las condiciones 
de Ja contrata, la Corporaciún Municipal queda en 
libertad dc acciúu para proporcionarselos, bicn 
sca por administrarié•n o en la fon11a que conside
re mas acertacla. 

ARTfcuw r7 

,Obligaciones del adjudicatario 

g1 acljudicalario queda obligada al cumplimicn
to dc cuanlas clisposiciones se dicten refcrentes al 
scrvicio de que se trata, aun cuando no estén taxa
tivamcntc cxpresadas en este p1iego, siempre que 
sin scpararse de su espíritu y recta ÏI1terpretación, 
lc sean comunicadas por la inspeccióu facultativa 
o sus delcgados. 

ARTÍCULO 18 

Disposiciones complementarias 

A mas de las condiciones de este pliego, deb.:
r{w regir como complementarias Jas de la Instruc
ciún de 24 dc Enero de 1905 para la contratación 
dc. scrvicios provinciales y municipales ; sir
vicmlo también de criterio para dirimir las cues
tioncs que pudieseu surgir y uo estuviesen pres
crilas en este pliego ni en la lnslruccióu citada, 
las condiciones generales para la contralación dc 
obrn,-; públïcas aprobadas por Real orden de 13 dc 
Marzo dc 'I903 1 eu lo què no esté en oposición 
con las clc cste concurso y resultau aplicables . 

A'RTTcULO 19 

Leyes de protección a la Indus tria Nacional 

El contratista vienc obligada al cumplimiento 
de la Lcy de 14 de Febrero de 1907 y al Regla
mento dictada para su ejecución en 23 de los mis
mos mes y aiio, y adiciones posteriores de 23 dc 
Fcbrcro de 1908, 12 dc ~Iarzo de 1909 y 22 dc 
] un i o dc 19 ro, referen tes a la protección a la In
dustria Nacional. 

ARTÍCULO 20 

Pro posiciones 

Las proposioncs deber{m presentarse en Ja Sec
ciéon el e ( ;obcrnaèi{m en días y boras de despad10, 
durantc nn plazo de lreiuta días a partir del db 
en que t;e huya publicada el anuncio con estas con
diciones en la Gaceta de ~Madrid, conforme a lo 
prcvcn iclo en el artículo 40 de la Instrucción para 
la conlrutaci6n de los servicios provinciales y nm
nicipalcs, contcnicudo los precios de los jornales 
ordinarios, que seran los que servirún de base 
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para efectuar el servicio y para e1 contrato, su
jetandosc, al hacer la proposición, al modelo unido 
a cstas condil·iones y acompañar con ella los mo
delos de \·chkulos con que se proponga prestar 
los scn•icios, dc conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3 y 4 dc-cste p1iego; la céduln per
sonal, el resguardo de haber depositado en la C:tja 
:Municipal la cantidad de s,ooo pesetas, y el 
rccibo del última trimestre que haya satisfecho 
dc s u i nduslria del ramo y una relaciém del nú~ 
mero dc caballerías que te-nga para la prcstaciún 
del servicio que prctende hacer, con detalle de los 
sitios dondc lenga establecida su industria y dc 
los que tenga inlención dc coustr11ir o alquilar 
para la mejot· prcstación de los servicios, y expli
carfL las mejoras que estuviese dispuesto a hacer 
respecto al mas rapida reembolso del importe del 
material que el Ayuntamieuto cede, y respecto a 
acortar el plazo en que debe comeuzar la presta
ción cid sen i cio. 

ARTÍCULO 2I 

Adjudicación 

U na vez terminada el plazo para Ja presentaciím 
dc proposiciones, la Comisión de Gobernación del 
Ayunlamienlo, proccder:í a su estudio pidiendo 
los infonm:s que estime convenientes y examinadt 
detcnidamentc los dalos a que se hacc referencia 
en las anlcriorcs bases, así como girar:í pot· sí o 
por el facultativo del Aylllttamiento que al cfedo 
designe, una visita a ]os locales donde tcnga (•1 
proponcnlc instalnda su industria, a fin ck exa
minar el mal<.:rial y el número de caballerías que 
trale dc destinar al servicio objeto de estt! plicgo. 

Al apreciar cual sea la proposiciún m[ls venta
josa, se tendra en cuenta, en igunldad de cir
Cllllstancias, el número de cabaUerías de su pro
piedad que para el servicio tenga el concursanlc, 
así como las mejoras que proponga dculro lo 
cstablecido en el contrato y en vista de toclo ello, 
la Comisi(m dc Gobernación, resolver:í cual sen 
la proposición m:ís ventajosa y propondr(t al 
Ayunlamicnto su adjudicación definitiva, pudteu
do r('t·hazarlas todas, si así lo estimasc com·enien
tc, sin dcrecho a reclamación por parte dc los 
concursantes. 

ARTÍCI:LO 22 

Obligaciones del adjudicatario 

Hccha la adjudicaci6n en la forma precedente, 
y notificada al que resulte coucesionario, ésle dc
bera, dcntro de los diez días sigu-ientes, constituir 
Ja fianza definitiva con arre.g1o a lo 1>:r:e\1Cnido en 
el artkulo :25 dc cstt! pliego, a firmar la escrilura 
y a dar prindpio a los trabajos en el plazo scñn
laclo en el artículo 15. 

El incumplimicnlo de cnalquiera de estas con
diciones por parte del adjudicatario, sia causa 
justificada, ela derc~ho al 1\Iunicipio para dejar 
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sin efedo la adjudi('ación y esta rescisiún produ
t'Ïrfl lo~ efcctos prcYisto~ para el caso en la I ns
trucciún citada de 1905. 

ARTÍCCl.O 23 

Gastos en el caso dc no ser adjudicado el senicio 

En el caso de no ser adjudicado el ser vicio a 
niuguuo dc los proponentes, sedin devueltas a los 
inlercsados las cantidades que tengan depositadas 
descle el momento en que recaiga resoluci6n en el 
cxprc~ado concurso. 

AI<TÍCULO 24 

Fianza definitiva 

La cantidad que debera depositarse en concepto 
dc Jiauza definitiva, para responder al cumpli
miento de las condiciones de este contrato, sera 
igual al importe del diez por ciento del presupues
to total, tipo dc contrata a los precios de la propo
sicióu accptada y debcrú quedar depositada en la 
Caja ).!unic·ipal ocho días antes de la firma de 
la escritura. 

A"GTÍCOLO 25 

Gastos originados por el concurso 

Scra obli gación del ramatante pagar los gastos 
dc anuncios, cscritura y demas dc todas clases 
que el concurso origine, hasta Ja formalizaciún 
del contrato i nclusivc. 

AR1'ÍCULO 26 

Pago de los jornales devengados 

Los jornalcs que clevengue el contratista en 
virtucl dc csle contrato, se comunicaran diaria
mente a la jcfatnra dc la Sección por duplicado, 
la que pondra su conforme después del debido 
examen, qucdando una relación en poder del con
tratista : estas relaciones serviran de base para la 
factura semanal que pasara a la Alcaldía, des
pués dc aprobadas por la Comisión, y la Alcaldía , 
previos los tramites que considere oportunes, or
clcnadt el abono de su importe, dentro de ]os trcin
la días siguientcs a la prescutación de la factura 
correspondicnte. 

AR'rícuLo 27 

Abono de jornales ordinarios 

De:vengnr(tn jornal completo al preçio del presu
pueslo, co1i la rebaja del concurso, las caballcrias, 
coehcs o carricubns con los conductores que hayan 
prcslaclo scrvicio completo durante la jomada 
entera, al dar ésta comiemw. Si faltara la puntua
lidacl sc rchajar!t por la Sección Ja parte propor
cional cl<:l jornal cstipulado. 
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ARTÍCULO 28 

Abono de horas y trabajos ordioarios 
por aumeoto de jornada 

Cuando se prolongue la duración de la jorna(la, 
sc abonaran las dos primeras horas extruor.:;iun
rias a prorrata, o sea, al precio por horas clcl jor· 
nal ord iuario, y bs siguientcs al mismo preóo 
con un aume>nto de cincuenta por ciento. 

A R'rÍC ULO 29 

Abono de jornales extraordinarios 
durante los días festivos 

Para los días fest ivos regiran, en lo relativo ol 
abono de jornalcs, las mismas prescripciones ..que 
para los días dc labor. 

ARTÍCULO 30 

Multas por falta de puntuaüdad o incomparecencia 

Por cada cochc o carricuba que deje de prestar 
servicio en una jornada cualquiera,-a causa de no 
haber comparecido al trabajo, por no resultar ad
misible o por no habcrse presentada al trabajo con 
la dcbida puntualidad, podra imponerse al c':lntr.l
tista la mulla del jornal doble que devengaría, 
caso dc trabajar toda la jornada ordinaria. 

ARTÍCULO 31 

Abandono del trabajo 

Los cochcs y carricubas que por causa de lluvia 
o por olra cualquiera, fuesen retirados del trabajo 
siu habcr recibido la oportuna orden o autorizu
ciún, no dcvcngarún jornal el d1a que esto suceda, 
y a míts sc tcnddHl como no comparecidos al tra
bajo, siendo a ellos aplicable lo que r especto a este 
parti.:ular sc previenc en las presentes bases. 

ARTÍC"l'LO 32 

Suspensión del trabajo por causa de Unvia 

Los cochcs y carricubas que por razón de lluvia 
o de otras causas que imposibiliten el sen.Jcio se 
retiren durantc los primeros medios jornales, 
previa la orden corrcspondiente, devengaran mc
dic jornal y los que mediante dicha orden se reti
ren durante la segunda jornada, devengaran 
jornal enlcro. 

ARTicULO 33 

Multas vot• faltas de carftcter general 

Las conl ravcncioncs a las Ordenanzas 'Muni
cipales y a las disposiciones de polida urbana 
vigenles y las faltas de cumplimiento por partc 



del contratista, de los artículos dc estas bases, 
cuando no hubiere en elias penalidad taxativa
mcnle especificada, se castigaran, en general, con 
multas de ro a so pesetas, que impondra la Alcal
día, sin perjuicio de adoptar, a mas, el Ayunta
micnto, las medidas y resoluciones que procedan, 
cuando lo aconseje o exija su naturaleza . 

ARTicULO 34 

Pago de las multas 

Las mullas a que sc refiere el artículo anterior, 
~e harún efeclivas desconHíndose de la primera 
rclaciún dc jornales que se firme, después de su 
i 111 posición, y se procedeni eu s u caso con arreglo 
a las prescripciones de los artículos 30 y 37 de la 
lnstrucción de l905 para la contratación de ser
vicios provinciales y municipa1es. 

ARTÍCULO 35 

Rescisión por iocumpümiento del contratista 

Cuando el contratista se niegue a facilitar co
~hcs y demas que dentro de lo prevenido en estas 
condiciones se le e.'\:ija, o incurra, a pesar de los 
avisos que se le hayan dado, en faltas que den 
lugar a amonestaciones oficiales y a multas en 
mayor número de tres, causando con ello, a juicio 
del Excmo. Ayuntamiento, perturbación grave al 
servicio, podrú la Corporaci6n rescindir el contra
to, perdiendo el contratista el depósito o fianza de 
garantía definitiva, que quedara a beneficio del 
Ayuntamiento, sin derecho por parle del conlra
tista a reclamaci6n ninguna. 

ARTÍCULO 36 

l\1odiricaciones que el Ayuntamiento acordase 
en el servicio 

Lo establecido en las presentes condiciones no 
sení jamas óbice para que el Ayuntamiento pueda 
introducir en los servicios de que se trata, las 
modificaciones o reformas que estime convenien
tes, y aún la desintegración de alguno de los ser
' icios, aunque éstos exijan vehículos o transpor
tes distintos de los que deben suministrarse por 
esta contrata. 

Sólo en el caso de que las variacioues que el 
Avuntamiento introduzca en el servicio repre
scÍltcn una disminnción en e1 suministro de ve
hículos objeto de cstas condiciones, rnayor del 25 
por 100 clurante los tres primeros años, o mayor 
del so por 100 en los restantes, procedení la res
cisión dc estc contrato, y en la indemnización 
que dcbn abonatse al contratista, se tendrú en 
cueuta el licmpo que baya transcurrido en la vi
gcncia del contrato, relacionada con la amorti
zación dc 1 material. 
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ARTtCUL6S ADICIONALES 

Tcnic•ndo en cuenta que, dado el plazo que sc 
sciiala para la duración del contrato, ha de somc
lerse s u adjudicación a la sanción de la Junta dc 
\'ocalcs Asociados, el acuerdo municipal relativa 
a dicha adjudicación no causara efecto alguno 
hasta tanto que se haya obtenido la referida rati
ficación ; sin embargo, una vez adoptado por el 
Ayuntamietlto el acuerdo, la Alcaldía invitara al 
que resulte adjudicatario a que se haga cargo dc 
los servicios de acarreos de Higiene en la forma 
en que sc presta en la actualidad, ·y cbsponicndo 
dc los elementos con que cuenta el Ayuntamiento ; 
la aceplación por parte del requerida, no le dar:í. 
otro derecho que a percibir la remuneración del 
servicio que preste a los mismos precios que figu
tcn en su propuesta, y le obligara a prestarlo 
con puntualidad, siendo de su cuenta Ja repara
cióll dc los roches y dernas elemeutos que le faci
lite el Ayuntamiento, basta que, previo el cumpli
miento de todos los "tr{unites, se forma li ce la con
trata y dé comienzo a los servicios en la forma en 
ella estipulada. 

El contratista clara cumplimiento a lo dispucsto 
en el Real decreto de 20 de J unio de rgo2, y a cste 
efecto formalizara con sus obreros el correspon
dientc conlrato de trabajo, en el cua1 quedara esti
pulada la duración del mismo, los requisitos para 
su cluraci{m e inspección, el número de horas etc 

trabajo, que serú de ocho, y el precio del jorual, 
y asumira la responsabilidad por los accidentes dc 
trabajo, que seran siempre de cargo del contr'l
tisla. 

PRESUPUF.STO DEL GASTO ANU,\T, 

6 coches con 313 jornales a r2' so "PC-
setas uno 23.475 

ro carricubas con 313 jornales a 8'91 
pesetas uno 27,888'30 

2 carritos con 313 jornales a 7 pese-
tas uno . 4,382 

Tonr.. 55,745'3o 

:MODELO DE. PROPOSICJÓX 

Don N. X., vecino de ... , habitante en la calle 
dc ... , número ... , piso ... , bien enterado del pliego 
dc condiciones, presupuesto :r demas qne han de 
regir para la adjudicación del concurso del servicio 
dc acarrcos de la Sección de Higiene del Ayunta
micnto de Barcelona, y enterado también de las 
Ordenanzas Municipales y de las disposicioncs dc 
la lnslrucci(m de 24 de Enero de rgos, se compro
mete a prestar los servicios sacados a concurso 
por los precios siguientes : 

(Detallar los de cada una de las partidas del 
presupuesto, con los precios puestos con letras.) 

(A conlinuaciún la relación de caballcrías que 
tcnga para el scrvicio, los locales que poseu y los 
que picnsc arrendar o construir, y las roejoras que 



qui~ru introducir en la amorlización del precio 
del material que el Ayuntamicnto ceda al que re
sulte a<ljudit·atario, y en el plazo para el comieuzo 
del scrvil·io, y las dcmús que estime .procedente 
proponcr.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

........................................................................ 

Cer-em o nial 

Oltr.JtnAcroNus v REPRiiSEN'rACIONES ne LA ALCALDÍA 

Y AC'l'OS 0J1fCTAUtS DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

29 dc Septicmbre. El Excmo. Sr. Alcalde acci
dental D. Luis Dudn, delega a l Iltrc. Sr. Tenicnle de 
Alcalde I> .. \larinno ~lnrtí \'entosa, para asistir a las 
llcslas que :;e cclcbmran en la barriada de la Barcclo· 
neta cun moli\·o dc la licsta maror. 

30 de Septiembre. El Excmo. Sr. Alcalde acci· 
dental I). Luis I )urún, delega al Iltre. Sr. Tenien te de 
Alculde JJ. Francisco Puig y Alfonso, para asistir a la 
toma dc pusesi6n del curalo de la Parroquia dc Xuestra 
Sra. dc la Bonanova por el Rdo. Dr. D. Luis de F. Xiró 
y Roig. 

30 dc Scptiembrc . El Excmo. Sr. Alcalde acci· 
dental n. Luis lJuràn, delega al Jltre. Sr. Concejal 
D. Guslnvo Cili, pnra nsistir a la apert-ura del curso 
académico que cclcbrn el Seminario Conciliar. 

1.0 d e Octubt·c. El Excmo. Sr. Alcalde accidental 
D. Luis Dnrún, dclcg·a al Ilirc. Sr. Concejal D . Cus· 
lavo Cili, para asislir a In npc1 tura del curso que ccle· 
bm el • J nslitut dc Cultura y Biblioteca Popular per la 
Dòmt• cu su locnl socia l. 

1.0 de Octubre. El Excruo. Sr. Alcalde accidental 
D. Luis f>urttn, dclcg·a al litre. S r. Conccjal D . Luis 
dc l\lcsa, pam asislir a la apcrlura del curso académico 
que sc cclebrarí~ en el Paraninfo de la Uwvcrsidad Li
lcrnria. 

).
0 de O ctubre. El Excmo. Sr. Alcalde accidental 

IJ. Luis Duran, delega al litre. Sr. Concejal D. Luis 
dc ~IC'sa, para ostentar In reprcsenlación dc la Alcaldia 
dc Lérida,cn el aclo u<' apcrlura de curso de la Univer· 
sidad Liternrin. 

1." d c Octubre. El Excmo. Sr. Alcalde accidental 
D. Luis Duràn, delega al litre. Sr. Concejal D. Jaime 
Bofill, para nsislir ui milin dc caracler cconúmico social 
yuc celebra la Quinta de salud eLa .Aiianza• en el 
Tcalro EspnftOI. 

I 

1. 0 do Octubre . Una Comisión de litres. scòores 
ConCl'jalcs, compucsla dc los S res. Vila Mariegcs, !\lesa, 
Gnrdó, Cirera, Grnñé, y Puig Alfonso, asislen, en rc
presC'nlaci6n de l 1\yuntamienlo, a las .lieslas que celebró 
b <Juiula dc l:ia lud La 1\lianza•. 

1.0 de Octubre. El Excmo. Sr. Alcalde accidental 
V. Luis IJuran, delega al litre. Sr. Concejal Sindico, 

D. Noel Llopis, para asislir a In bendición dc la bande· 
ra c:;pañola regalada por V. \'icente F. Perelló, a la 
brigada dc la Cruz Roja dc Gelida, que se celebró en 
dicha localidad el dia dc la fecha. 

1.0 de Octubre. Los litres. señores Soler, Jover, 
Bofill y Puig y Alfonso, asisten al li Rosaria de la 
l\Icn:ed en honor dc la Celestiall~alrona dc Barcelona, 
cclcbrndo el dia de la fccha . 

1.0 de Octubr e . El Excmo. Sr. A lcalde accidental 
D. L uis Dudn, delega allllre. Sr. Conccjal }).joaquín 
Rita, para asistir a In solemne procesión que celebró la 
Iglesia dc Ntrn. Sm. del Rosnrio (PP. Oominicos) el 
dia dc la fccha. 

2 de Octubre. El Excmo. Sr. Alcalde accidculal 
D. Luis Duràn, delega al Illre. Sr. Tenienlc de Alcalde 
J::). josé Grni'lé, para nsislir a las fiestas en honor del 
Santo .Angcl Custodio, cclebradas el dia dc la fccha . 

. ...................................................................... . 

Hospital municipal de infecciosos 

En cstc J lospilal, durante el próximo pasado mes de 
Scplicmbre, han ingrcsado 10 ,·arones y 11 hcmbras; 
han fallccido I varón y 1 hembra; han sido dados dc 
alta 6 varoncs y 7 hcmbras, y quedau en tratamienlo 
12 varoncs y 10 hcmbras. 

J)csde :;u apcrtura (Dicicmbre de 1915) basta c l 30 dc 
Septicmbrc último, el rocvimieclo observado en el 
1 Jospit¡\l municipal dc infecciosos es el siguiente: Ingrc
sndos: IOG vnroncs, 123 hembrns; altas: 78 varoncs, 98 
hcmbras; dcfunciones: 15 varooes, l..J. bembras; t¡uednn 
en. tralamicnto 12 varoncs, 10 hembras. 

.......................................................................... 

Disposiciones de la Alcaldía 

BAN DO 

Por la importancia que licoc en la vida ciudadana el 
servicio dc carruajes de plaza, la Autoridad Municipal 
ha dc velar coa so licito cuidado para que el público pueda 
utilizarlo con las debidas gnrantias, evitando que por 
algun os industria les poco escrupulosos se cometnn abusos 
que, tras dc perjudicar al pasajero, le retraen dc utiliznr 
los cochcs dc punto, compromeliendo a la vez el bucn 
nombre y los intcrcscs dc los industriales de buena fe. 

Provicncn estos abusos, priucipalmcnte dc Ja ignorau· 
cia que el público, ticnc dc las tari fas vi gen tes, n lo cual 
coolribuyc el incumplimicoto del precepto dc los artícu· 
los 9,¡ y 1~ del Reglamento dc Tracción Urbana, que 
obliga a los cochcros a llevar en sitio vjsible dc interior 
del cochc un cjcmplnr dc la tarifa. 

l!n visln dc e l lo y dc las frccueutes dcnuncias que re· 
cibe, <·sln A lcaldia, fnlc rin e l Ayunlamienlo reglamenta 
de uu modo ddinilivo la cooccsiún de los punlos do pn· 
rada, y sin prcjuzgar ni allerar en cuanlo a éstas Jas 
resoluciones del 1\yunl:Hnicnto, sc ha considerado cu e l 
dcber dc ordenar lo siguienle: 



~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Primcro. Sc hncc público que las larifas vigentes en 
In nclualidnJ, aprobadas por el E.xcmo. Ayuotamicolo 
en ~e~ión dc 1.0 de Diciembre dc 191.1-, son como siguc~ 

SKRVlCIO DE DÍA 
PERSONAS 

~ __.......__._ 

ló2 3 ' 

Una carrera. . Ptas. 1 1'50 1'75 
El cochcro no tendra obi igación de 

accplar servicio por carreras sino 
dcnlro dc 1:1. zona en que comien
ce e l servicio¡ si ha dc sal ir de la 
misrna, éslc sc computara por 
horns. 

Una hora. Ptas. 2 2'50 2'75 

SER VICIO DE NOC !:fE 

(Dc las doce dc la noche a las seis de la ma1iana) 

Estc scrvicio sufriní un aumento de 50 por 100, o sea 
dc la mitad sobre la tarifa dc dia. 

SUPLEME.XTOS 

1.0 Yinjc dc Retorno, en concepto dc in
dcrnnizacióo, si se deja el coche 
fucra del término municipal, en el 
caso dc que el cochcro hubiera acep
laJo el servicio fnera de Los límitcs 
del rnismo. . Plas. 3 

2. 0 Por cada pnsajcro que pase del núme-
ro dc cunlro . 0'50 

3.0 Por cada mundo, baúl, o maleta de 
los que no sc pneden Llevar a mano, 
no c~lan do obligado el cochero a 
adm ilir ninguno .. 

.J.0 Por cada bullo de los que pueden lle
vaJ"sc a mano, ademas dc uno que 
podní IIC\'nr gratis el pasajero, no 
pudicndo exigirse el pago de mas 
dc tres suplcmcnlos . . 

)) 0'25 

o·~ 

Scgu11do. Deotro del plazo de ocho dins siguientes a 
la publicación dc cslc bnndo, debcran lodos los que sc 
dcdican ni scn·icio dc plaza proYeerse, por cada cochc, 
dc un cjcmplar dc la tarifa que les sera facilitada grn
luilamcnlc en In J nspección de Tracción Urbana, sin que 
la entrega dc dicho ejcmplar implique reconocimienlo 
alguno ni convalidación de Ja concesión que hubicsc 
dis(rutadp nnlcriormcnlc el interesado, matcria que es 
dc cxclusÍ\'a compctencia del Excrno. Ayunlamiento. 

Los que, lrnnscurrido dicho plazo, presten sen~icio sin 
posccr In referida tarifa, serún dcnunciados, por prime
ra vcz, n la respccl.iva Tcnencia de Alcaldia, y en caso dc 
rcincidcocia, scríL conducido el coclte al Dcpósilo Muni
cipa l, con n.í·rcglo a Jo prcvenido en el articulo 9-1 del 
Regla mento . 

Tc•·cc1·o. I ,a Cuardia l\Iunicip:ü y Urbnoa cuidara dc 
haccr cnmplir l'Sia disposiciún y de denuncinr las in
frncc ioncs. 

Bnrcclooa, :!0 dc Scpticmbre de 1916. - !Jl Alr:ald11 
acddc11tal, Luts DuR,\N \' VE~TOS.-\ . 
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Decanato del Cuerpo de Veterinaria 
Alunicipal 

MEs DE Septiembre DE 1916 

Relación dc los scrvicios prestados por dicho Cuerpo en es
taciones y fie/a tos, referen tes a inspección y !let·(ficación de 
carncsjorcineas, embutidos y conserJJas de cal'lle y pescada 

Jlan sido cxamioadas macro y microscóplcamenle, 
mucslras nlimcnlicias correspondienles a rcmesns de: 

Jamones . . 
Conserva de pescado . 

• • carne. 
• • frutas. 

1 lucsos sa fados. 
Tocino salado 
Embutidos. 

Total. 

6,234 kilos. 
41,077 

85 
1,812 ¡. 

141 
13,705 
18,020 

81,079 kilos. 

Adcmas sc han visado por el personal facultatiYo 97 
ccrlificndos dc origen y saoitnrios. 

Por el mismo personal sc han decomisado 30 kilos 
dc embulidos. 

o 

Rclación csladlstica dc la impori<lciÚII y dc la mortalidad 

a11imc1l de Barcelona 

JAl POin'ACIÓN 

Gnnado vacuno . 
!anar . 

• dc cc rda. 
cabrío. 

\'olalcría 
Conejos . 

Tola!. 

9,rn:l 
79,130 
3,013 
5,885 

1-16,2'27 
..W,l6.ï 

. '!S7,7.)3 

La importnción dc pescado ha sido de -187,@ kilos. 
dc hue,•os dc 98,15+ 

I\fORT,\LIOAD 

Gnnado \'acuno 
lnnar . 
cnbrío 
cc rda 
caballar. 

Towl. 

2'J 
1 

2t 
9 

110 

163 

Ln imporlación vicnc consignada casi toda ella ni con 
sumo Ut' c~ta plaza. 

Las dcflmcioncs hlln s.ido orasionadas por cnfcrmcdn
dcs comunes, sin que se haya registrada caso alp;un<• 
dc cn(crmedadcs cnzoóticns. 



Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

Rr!I.ACIÒN Ol! LAS SUBSTA~CIAS DECO~IJSAOAS DURANTE LA ÚLTIMA SEMANA, POR SER NOCIVAS A LA S.\LUO 
PÚBLICA, EN J.OS MERCADOS, 0JSTRITOS l' .UIBULt\NCJ,\S DK ESTA CIUDAD 

- ----
DEPENDENCI AS CARNES PESCA DO \'OLATüRÍA Y CAl.A I!XPURGOS NIE VI~-

VARI AS 
\u ri os ~IPI'I~COH lluo vos 

I 
Njl\ros j ~·u J Cout jo s 

Y DESPOJOS LI NA 

- - ---- - - -
ltilos Grs. Kítos I Ot·&. 1\ilos Kilos Gt-s trrnscos 

Mcrcados. 43 ssol 55 500 - - - ó 21 200 -

Mercado de Pcscaclo - - 5, 7!i5 - - - - - - - -
Mr.rcnclo de Volatería y Frutas. - - - - - 1,030 - 115 - - -
Oit~ t ritos y ambulancias . - - - - - 15 - - -

~ 
---- ---- -- ---· 

TOTAL. 45 850 5,806 500 - 1,0-15 - 116 21 -
I - - --- --.-:--c 

DEPENDENCIAS I SET AS I FRUTAS 
ll:~IBU l'IOOS I SUBSTANCIAS CRU!:ïf ACEOS 

CONSim· 
Y \'F.RDURAS \'ARIAS VAS 

--- - -- -- --- --,_ __ - - --
f{il os Grs. Kilo8 ur~. Ktloi I 01·n. 1\llo~ I {-;J•:t. I \llos ' Hr s. Unid~d 

Mercados. 5 - 758 - - - - - - - -
Mer ca do de Pcscado. - - - - - - - - - - -

I 
I 

Mercado de Volateria y Frutas. - - 2,900 - - - - - - - -
Dislritos y Ambulaucias. - - 25 - -

~ 
- - - - -

------ - -- ¡, ____ 

TOlAL. ·I 5 - 5 683 ' - - ---- -
Ourante I!! e.~tpresada semana se han reconocido las reses lecheras de las V~l(¡uerias y cabreries de esta ciudad, cuyo 

estado sanitario en genera l es satisfactorio. 

RrU.ACJÓN Dl~ !.AS SUBSTANCI AS DliCOMISADAS DURANTE LA ÚI..1JMA Sl!lllt\NA, t'OR !'>1!1< NOCl VAS A LA !:>AI.UII 
PÚBLICA, ll:N LOS M ATAOEROS, Mf!RCADO DE Gt\NAOOS, E!iTACIONES Y fii!Lt\TOS DE ESTA CIUDAD 

I Ganado vacuno _ljaanadolanar ycabrfi Ga 

R F. SE S Lanar l i) 3. brio . 

nado de cercla ~ ..____ .: 

ls 5 CI ase I?ESES 
f---· :n ---
IICmae- 0 R liS E!, RESE!> .Udulo- lnutilí- Gí ____ _ 
caUraus U.. 
dadas al zadas 

1 
lnutlll- lnutlll-

---- ----11-----11-<_••_••_m_o -----~~ zadAS ¡-
1 • 

( Especificas - 5 - - - -

Mataderos . ) - - 65 - - 250 

., Comunes - 1 ,-_ 57 1 
Mercado dc ganado ·I - - 1 

E~; taciones y. F.iclatos.l - - 1 1- 58 I 
lorAL . • _ - --=-- --6-¡-;-951 

-- =;;;;==='!!::=======::::!::::=~~~-~-= 

s 
-- 'bO 

I! ala- lnutili- CI) 

u.. 
ón zadas 

-~~--=-~f - - --
- -
- - - -
- I - --,-, -
'----

DEPr:NDENCIAS de 
enfermedad 

lO 

JO 250 

Se hun reconocido en las et;tacíones y f ielalo!ó de e~;ta ciudad, 
durante la expresada semana, las reses ~;iguientes: l 

Ganado vacuno . 
» !anar . . 
'~~ cabrío . 
, de cerda. 

TOTAL. 

<¿-¿~ • ••• .- O o o I O O o o o O .I ..,! o 24 

Expw gm; 
y 

IJ> IJ> 
al 

~ Oe~;pojos N 

"' 
-cc 

~ ~ 
-

0.. _) KiiOll 

I 
I ~ , ___ 
- -

I ¡- - -
-

I~ 
-

-
1-

2,44l re~;es 
19.079 J¡ 

1,577 
858 )'> 

25,935 reses 

-
4,977 

-
-
-----

4,997 



~~ GACBTA MUNICIPAL DB BARCELONA 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 

PRHSTADOS DESDE EL 21 AL 28 DE SEPTIE~rBRR DE 1916, HN LOS Dli!Z DISTRITOS DE BARCKLONA 

GUARDIA MUNICIPAL 

Oetenciones . . . . . . . . . . 45 
Auxilios. . . . . . . . . . . . 249 
Pobres conducidos al Asilo del Parque . 
Criatures extraviades y conducidas al D epósito Mu· 

nicipal . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Recomfenidos por infrinKir las Ordenanzas Mn· 
nicipnles: 

Persones . 
Tranvlas . 
Autornóviles 
Omnibus de la Catalana . 
Coches de punto 
Carros . . . 
Bicicletes . . 
Conductores . 
Carretones . 

Servicios de In secciórt monlnda: 

Persones auxiliades. . . 
ldem reconvenidas . . . 
Tranvlas eléctricos l<lem. 
Coches. . 
Carros. . 
AutomóViles 
Bicicletes . 

T OTAL • 

71 
5 

25 

11 
54 
7 

11 
21 
5 
4 

16 
11 
5 

514 

GUARDIA URBANA 

Denuncias por infrinKir las Ordenanzas Municipnles: 

A personas . 
>> tranvlas . . 
» aniomóviles 
» bicicletes . 
» coches . . 
» carros y carretones 

De:NUNCIAS. 

Auxilios a particulares y agentes de la Autoridad 
Ebrios recogidos en la vra pública . . . 
Menores extraviados y hallazgos . . . . 
Servicios a la llegada y salida de vapores. 
Diligencias judiciales . . . . . . . 
Servici os vari os. . . . . . . . . 

ToT.\L DE SI7RV1ctos. 

o 

15 

8 
7 
6 

25 
61 

45 
2 

16 
5 

26 
68 

219 

Oficina Municipal de Información 

Sr:RVICIOS PRI!STADOS POR LA MlS~lA DESO!! RL 21 
AL 28 DE SEPTlEMBRE DE 1916 

A Espailoles . 152 
» Franceses . 15 
» ln~otlese.s. 2 
» Alemanes 7 
» Rumanos I 
» ltalianos. 4 
» Argentinos. I 
» Mejicanol:' .. I 

TOTAL. 185 

.......................................................................................... 111····································---················· 

S ección de Estadística, Demografía 
y Padrón Sanitario 

DEFUI'\CIONES Y NAClMIEl'\TOS REGlS'IRADOS DEL 22 AL 

29 DE SEPTÍE.UBRE DE 1916 

Juzgn_d_os ___ _ 

Atarazanas . 
Andiencia 
Barceloneta. 
Concepción . 
Hospital . . 
Horta. 
Lonja. 
Norte. 
Oeste. . . 
San Gervasio 
S ur. 
Universidad. 

TOTALI!S. 

Uortalide.il 

15 
18 
21 
55 
58 

4 
lO 
24 
28 
10 
17 
55 

251 

l\atnlfdad 

20 
24 
50 
55 
21 
5 

12 
51 
40 
10 
19 
58 

503 

25 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO DE LOS ENTERRAMIENTOS VERlFICADOS RN 

LOS CI!MENTERIOS DE ESTA CIUDAD, DEL DÍA 25 AL 

29 DE SEPTII!MBRE DE 1916. 

__c_Ji_M_~_N_1'_F._R_to_s __ II-A-D_UL_T_O--jS r_AR_VUL_o_s_11_r_oT_!~-GI_II_l_u_ 
Sud-Oeste IO-l ,- 66 170 
Este. 15 6 21 
San Gervasio 4 1 5 
San Andrés 12 15 25 
San Martln 5 - 5 
Sans. 5 4 9 
Las Corts. 16 15 29 
Horta 1 - 1 

- --1 
TOTALIIS. 160 10& 265 
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E dicto 

l'or el presente, sc cita a D. Buena•entum Solanas, 
de ignorado paradero, para que el día U del mes actual, 
a las once hora .. , comparezca anle la Tenencia de Alcal
dia del Distrito V, sita en la calle de Sadurni, número 
13, piso principal, para ser oido en jtücio por infracción 
al articulo 3ï8 dc las Ordenanzas Municipalcs; bajo 
apcrcibimicnto dc pararlc pcrjuicio si no lo verifica. 

Barcelona, 2 dc Oclubrc de 1916.- El Tenien/e de Al
calde, SANTIAGO ANDREU Y BARBA. 

........................................................................ 

Junta local de Reformas S ociales 

SES!ÓN DEL OÍA 2 DE OCTUBRE OE 1916 

Esta Junta, en scsión del2 de Octubre de 1916, presi
dida por ,..¡ Excmo. Sr. D. Francisco Puig y Alfonso, 
Tenicnle dc Alcalde, acordó: quedar euterada de una 
comunicación de un Inspector provincial de ausentarse 
por breves díns, con una relación de Centros de trabajo 
visitados; y cnterada, con suma satisfacción, del acuerdo 
tomado por el Excmo. Ayuntamiento creando una plaza 
dc Encnrgndo del personal que esta al servicio de la 
Junta, a favor de I). José Fabregas y Sola, en méritos 
dc los imporlantcs servicios prestados. 

Adhcrirse a la iniciativa de la Agrupación de fabri
cnnles de jucgos y jugue tes, de celebrar una Exposicióu, 
ofrccicndo el mas dccidiclo npoyo de la Junta. · 

A tender con solicitud algunas quejas expuestas por e l 
Centro Autonomista de Dependientes del Comercio y 
dc la Industria, respecto de la inobsenraocia del descan
so dominical, en establecimientos de ventas al detall. 

Dirigir alcnlas comunicaciones a los Tenientes de 
Alcalde reclamando una relación de todas las multas 
cobradas direclamente en las Teuencias por infraccio
ncs de la Lcy del descanso dominical. 

Archivar, a los e[ectos de ley, los Reglamenlos par
ticularcs de lrabajo del establecimiento hidrotení.pico 
de D . Manuel Abreu; del de la fabrica de mundos, 
ascrrar y labrar madera dc D. Miguel Roig y Hermano; 
de la dc gaseosas y sifones de D . Guillermo Torra; del 
taller de mundos y mnletas de D. José Flotats; de la 
fàbrica dc gascosas de la Sra. Viuda de B. Claramunt; 
de In de blanqueo, tinte y aprestos de Viuda e I-lijos de 
A. 1 li lla; de tacones de madera de P. y J. Sastre; de la 
manufactura dc impermeables de los Sres. Deu y Mau
reU, y dc la dc contadores de gas de Hijo dc Federico 
Cicrvo. 

Aprobar y remitir al Institulo de Reformas Sociales 
una rclncióu de los prccios de los artículos de 1.a nece
sidad durante el tercer trimestre del corriente afto. 

.A pro bar, y también remitir al Instituto, los in ter ro· 
gatorios diligcnciados de las huelgas de obreros siguicn
tcs: mclalúrgicos dc la mayoría de los talleres; fumistas 
de la mnyoria dc [abricas y talleres; panaderos dc vl\rias 
tahonas, y caldederos de la mayor parte de talleres. 

Que se inspcccionasen n\rias fabricas acerca dc las 
cunlcs sc habian (ormulado denuncia. 

Comunicar a unn sociedad obrera que no hay plazo 
nbicrto para inscripcioncs a nuevo Censo electoral de 
palronos y obreros; y que, en su nrtud, por ahora, nó se 
pucde Ycrificar la inscrip.:ión que Ja misma ha solicitado. 

····················································--················ 
Sttbastas y Concursos 

SUBASTAS 

ANUNCIADAS : 

En virtud dc lo acordado por este Excmo. Ayunta· 
micnto, en sesión de 29 de Juuio último, y babiéndose 
curnplído con lo dispuesto en el articulo 29 de In Inslruc
ción de 2 ~de Enero de 1905. pam la contratación dc los 
servicios provinciales y municipales, sin que se haya pro
elucido rcclamnción alguna, así como los requisitos prc
''enidos cu la ley de Protección de la Industria Nacional 
de 1.1- dc Fcbrcro de 1907 y su reglamento, se anuncia al 
público In subasta relativa a la construcción de una 
cloaca en la calle de Luchana, desde la casa Framis 
basta la calle de Enna, y en esta última desde la de 
Luchana basta la de la Llacuna, para el desvio dc la 
Llacuna, bajo el tipo de 79,732'ï4 peselas. 

Los pagos dc dic ho servicio se verificaran en la forma 
dispucsta en el nrtículo del Pliego de Condiciones, que, 
junto con los dcm[IS documentos, estara de mauifiesto en 
la Sccción dc Er\!¡anche de la Secretaria Municipal. -

La subasta sc verificaní. en estas Casas Consistorial es 
bajo la Presidcncia del Excmo. Sr. Alcalde Constitucio
nal o del Tenien te o Concejal que delegue, treiuta días 
después de publicado este anuncio en la Gaceta de Ma· 
d1·id, o en el inmcdiato siguiente, si r esultare festivo, a 
las docc de la mnñana. 

En virlud de lo acordado por este Excmo. Ayunta
micnto en sesión del dia 20 de Julio de este año, y 11a
biendo cumplido con lo dispuesto en el articulo 29 de Ja 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, para ~a cootratación 
dc los servicios provinciales y municipales, sin que sc 
haya producido ninguna reclamación, se anuncia al pú
blico la subasta relativa a las obras de decoración exte
rior del urinario sublerraoeo de la Plaza de Palacio, 
bajo el tipo dc 5,94ï'50 pesetas. 

Los pagos de dicho ser..-icio se ,.erificaran en la forma 
dispucstn en el articulo 29 del PJiego de Condiciones que, 
juoto cou los demas docun1entos, estani de manifieslo en 
el Ncgociado de Obras públicas de la Secretaria Muni
cipal, pam conocimiento de las persop_as que desecn in
tcrcsarsc en la indicada subastn 

La subasta sc verificara en estas Casas Consistoriales, 
bajo la prcsillcncia del Excmo. Sr. Alcalde Constitucio
nal, o Tenien te o Conec jal en qui en delegue, el dia 6 de 
Novicrobrc próximo, a las doce de la mañana. 
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Debicndo cclcbrarse segunda snbasta por baber que
dado dcsicrta la primera para las obras de.-construcción 
del adoquinado de la calle Torrente de la Olla en el 
trayecto comprendido entre la calle del Descubrimiento 
y la Travesera de Dall, ba jo el tipo deiH,639'51 pesetas, 
en cumplimicnto de lo acordado por eJ Excmo. Ayunta
micnto en sesión de U de los corrientes, se hace público 
que dicho aclo tendra Jugar transcurridos treinta días 
babiles después de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, con entera sujección a las reglas del 
anuncio y plicgo dc condiciones insertas en d.icho perió
dico oficial de 26 de Julio del cm-riente año. 

CONCURSOS 

ANUNCtADOS ; 

Acordado por el Excmo. Ayuntamienfo. proveer me
dianle concurso, una plaza de mozo de la brigada de 
vigilancia y limpieza de los :\Iercados de esta ciudad, do
tada con el jornal diario de 4 pesetas, se hace público, a 
fio de que llegue a conocimiento de 1as personas a quines 
pueda intcrcsar, que durante diez diashabiles, a contar 
desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en 
el Boletln Oficial de la provincia, se admitiran instancias 
debidamentc documenladas en el R egistro General de 
la Secretaria durante las boras de oficina. debiendo de 
advertir a los que deseen tomar parte en dicho concurso 
que deben\n ser mayores de 21 años de edad y menores 
dc 45, acreditar buena conducta, ser españoles, hallarse 
al corriente con la obligación del servicio militar, saber 
leer y escribir correctamente, comprender el idioma ca- , 
talau y que sc consideraran validas las instancias de los 
individues que tomnron pnrte en anteriores concursos o 
que se hayan presentada aoteriormente. 

En cumplimicnto de lo acordado por elExcmo. Ayun
tamicnto en sesión del dia 1.0 de Agosto último, acordó 
sacar a scgundo concurso, por baber quedado sin efecto 
el primero por falta de licitadores, la adqoisición de on 
rodillo compresor y otros elementos indispensables de
lallados en el pliego dc condiciones, para los trabajos de 
la ,~ía pública que tienc a su cago la Dirección 3.n de 
Urbanización y Obras, ba jo el tipo de 47,000 pesetas, con 
arreglo al 1\Jluncio publicado en el Bolelin Oficial de la 
provincia, del día 15 dc Abril de este año. 

Todos los sabados, en la Mayordomia Municipal, estin 
de manifiesto los modelos de impresos que se necesitan 
para las oficinas mnnicipales, a fin de que los señores 
impresores que deseen suministrarlos, puedan exami
narlos y presentar notas de precios. 

······································-·····-··························· 

MAYORDOM1A 

Rclaci6n de los objetos 1u:rllados y depositados 

en esta Secci61~ 

Una cartera de cuero para bolsillo, conteniendo 3 cer
tificades, un pasaportc y retratos. ·- Un bolso de seda, 
coutenicndo un pañuelo blanco, con iniciales, uoos lentes 
con estuche, otros objetos y una cantidad en metalico.
Dos pares de guantes para señora. - Un monedera de 
picl, con una moneda de plata y 5 céntimos. - Un bolso 
seda color, conlcniendo un espejo, un pañue]o blanco y 
un pedazo ue pcine. -Un brazalete metal dorado. - Un 
bolso de piel, con dos llaves con U avero y una moneda de 
plata y cénlimos. 

L o que se anuncia en virtud de lo d.ispueslo en el ar
ticulo 6!5 del Código civil. 

··························-····································-····-········································-·······--·--· ...................... . 

Asilo Municipal deL Parque · 

ESTADO DHMOSTRATIVO DEL MOVlMIENTV DE INDlVlDUOS DURANTR EL MES DE Septiembre DE 1916 

Transenntes lmposlbllitados Presnntos Dems. Hiños TOTAL Bnrermos llallecidos 

V.ronu Hombras Varone1 hmbns V.ronea Bombru Varo nu B•mbru Varonu Btmbru Varonu Rembras Voronn BoJDbru -- - - ¡------------- -- -- -- - - - - --
Habfa en f in de Agosto 65 119 14 15 27 58 146 96 250 266 - - - -

Altas. 95 48 - - 8 u 74 19 175 81 - - - -
I-- r-- r---- ~ 

SUMAN. . 156 167 14 15 55 52 220 115 425 547 - - - -
Bajas. . 82 47 - I 18 15 78 2-1 178 85 - - ~ 4 

I--1- 1- I-- r--
Quedan para 1. 0 de Octubre. 74 120 14 12 17 59 142 91 247 26~ - - - -
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Brigadas Municipales 
INTERIOR 

Dislribm.'ión del lrabajo efeclnado por las bnj!adas de esta Zona daran/e la última semana 

-- - -----== ==::;:::=========--====;========== 
JUIIRO 

d• 

l1Úil.0 Dl !GUUS ' 
OCUPlDOS IN 

•cnln DRSlGNACIÓN b 1 I 1., 1 &dttrl\01 tr& 1 oa 10" 0 TOT AL 
• lo Dft LAS BRlGADAS ~~·~~~· ·~:':~~~ 

NATURALRZA 

DEL T'RA BAJO 

PUNTO DONDR 

SE HA EFECTOADO 
brlg•d• b el bri d 

------ -----I rlg• u~_----,.------- -----

156 Cementerios 126 50 

126 Caminos. 88 58 
~ 

ol Talleres Municlpales. 51 

500 Limpieza y ries¡os 248 61 

97 Empedrados 81 16 

20 Paseos 16 4 

----
759 • SUMA$ Y SIGUR • 590 149 

~· 

156 Construcción de varies Cementerio del Sud-Oeste. 
sepultures de ¡>referen· 

126 

51 

500 

97 

20 

cia y arcos-cuevas. 

Reparaciones varias y !d. fd. 
conservación de vías y 
paseos. 

Limpieza. !d. fd. 

Construcción de un grupo Cementerio de San Andtés. 
de nichos . 

. Reparaciones y conserva- ld. f d. 
ción. 

Reparaciones y limpieza. Cementerio del Este. 

Reparaciones en las ofici· Cementeri o de Sans. 
nas de la Administra-
ción. 

Limpia y arreglo. Carretera del Obispo, calles de Gui· 
llermo Tell, Bretón de los Herreros, 
Providencia, juJian Romea, jorda, 
San Adrién, Riera de Horta y Carn-
poam or. 

Carpinteros. Construir puertas y aserrar f'n la ma-
quina. 

Herreros. L11ciar y acerar herramientas y reps· 
rar carri-cubas. 

Carreros. Reparar carros y construir mangos. 

Cuberos. Construir cubos. 

Pintores. Oficinas Casas Consistoriales. 

Lampistes. Trabajos varios. 

Limpieza y riegos alies del Interior y pueblos agre· 
gados. 

Arreglo empedrado. Plaza de Palacio y calles de Flasaders 
y Alegria. 

Arreglar rigolas. Rambla de Volart. 

Arreglo de paseos. Torrente de Vidalet. 

Arreglo de bacl1es. Calles Viltró, Sombrerers y Paseo de 
Colón. 

Garvilla de tierras. Ca)le del Rosellón. 

Arreglo. Paseo Nacional. 
--

759 

28 
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sü•no 
dt 

DESIGNACIÓ~ 

DE I.AS BRlï,ADAS 

1
5ÚM.0 1!1 AGIJTIS 

OtUPlDOS U 

., .. u. 
aó .. nlu 

ah 
brlr•d• 

I 
739 • SUMAS ANTKRIORRS 

65 Conserllación y repara 
ción de la Casa Ayun· ¡ 
ta miento y demés edí · 
ficios municipales . 58 

6 Conservación y repara
ción de las constrnc· 
ciones, paseos y 
arroyos del Parqtle . 5 

62 Conservación de los jar-' 
dines y arbolado del' 
Interior y pueblos 
agrega dos 

22 Entreteuhnieuto de f u en· 
tes y cailerías 

30 Conservaciun del alcan
tarillado . 

·, 

I 

60 

22 

28 

924 . i>UM1\S TOl'Al.l!S. 'J 765 

7 

2 

2 

161 

NATURAt.F.ZA 

DEL TRABAJO 

PUNTO DOIXDR 

SB HA R FECTUADO 

-~-----------------------------

6!5 Obras de reforma y repa- Ca!'as Consistoriales. Matad~ros Ge
ración en diversos edi- neral y de San Marfín. Mercados de 
ficios municipales. Hostafranchs, Sagrera, Porvenir, 

Libertad y Horta. jardines del Par
que. Depósito de aguas del mismo. 
Sección Marítima del mismo. Es
cuelas de la Barceloneta. juzgados 
Mnnicipales. Sección' de Higiene de 
la calle de Llull. Depósito de mate
riales de la calle Pujadas. Dispensa
ria de la Barceloneta. Almacenes de 
las calles de Wad-Ras y Sicília. 

6 Traslado de materlales Del Museo de Arte Decoratillo a los 

62 

de derribo. almacenes municipales. 

Limpieza de paseos y Parque. 
arroyos. 

Trabajos de plantación, Parque (varías secciones). Criaderos 
replantación, límpia y de Moncada y calle de Wad Ras. 
rie~o en los jardines Arranque de arboles. Museo de Arte 
del Interior y pueblos Decorativa. Riej2o general. Casa 
agregados. Antúnez. Bellas Artes. Museo Mar-

torell. Coleglo de la calle de Cata
luila. Plazas de Palacio, Medinaceli, 
Real, Bunanova, Rosés, Centro y de 
la Cruz. Cementerios de San An
drés y Horta; 

22 Servicio de a~ua del Par- ~ En todas las Zonas del ln.terior, con 
que; reparación de es- respecto a la conservaci,jn y Umpie
capes de agua en la za de fuentes v bocas de incendio. 
'ílía pt'tblica. lnstalación, j Reparación de fuentes en las cniles 
conservación y lunpieza Porta-Pi ferrer; Rambla Sau ta Eu
de fuentes. Con!-erva- lalia-Carril, León Xlii-Garcia Ma
ción y limpi~za dt• mft- riill; Plazas Cardona y Verónica; 
quinas elevatorias de calles de Gelabert del Coscoii-Ca
aaua y bocasde incen- rretera de Sarria; Pona-Rialp-};a
clio Reclamaciones par- ci. mal, Muntaner-Parroco l,;bach y 
1icult~res de agua. Copérnico. A fo ro del agua de las 

fuentes. Conservación de los grifos 
del Matadero gener.al. 

50 Colocaciún de trapa.::. Calles Pou del Estany y Ataulfo. 

924 

Construcción de un ulba- Calle Balsas de San Pedro. 
• ñal. 

Colocar una puertn y ttnn Alrnacén Paseo de Pujadas. 
ventana. 

Pelolón de !impia dc im-1Puseos de !,:abel 11 y de la Industria, 
bornales. calles Princesa, Moocada '} Barra 

dt.! Ferro. 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~ 

ENSANCHE 

Dislribacidn del Jrahajo efecluado por las brigadas de esta Zona duran/e la úllimn sen1ana 

---~~--~~~~====~======~~~~----~========F====================== I . 
¡uuu 

el• 
lKOCIII 

aciecrho• 
• I& 

ilrlJada 

DI!SIGN,\CIÓN 

Or! LAS BRIGADAS 

llUlL 0 Dl AGUTBS 
OOUPADOS IN 

lrab&JGI ltn:iòo& TOT AL 
prop101 etpaOI&I~I 
de tu IUtr& dt 

N111'URALI!:ZA PUNTO OONDE 

0 IIL 'I'H A BAJC) Sl! HA gFECTUADO 

brig•ou l br~g•d••. _ _ 

142 Conservación de firmes. 115 29 l42 Li mpla. construcción de¡ Calles de Pedro IV, Pujades, Ca:;tille· 
accras y arreglo do pi- jos, Paclilla, Llull, C'erclcña, Paseo 
sos acloquinados. de Gracia, Méjico, Casanova, Emen

garda, Espronceda, In de pendencia, 

17 Entretcnimiento de fuen
t e~ 'j cailcnas . . . 17 

Aragón, Consejo de Ciento, Bofa
rull, plazas de Prim y Valentin Al· 
mirall. 

17 Reparación de escapes de En toda la Zona de Ensanche, con res
agua en la via pública. pecto a la conservación y limpia de 
Reclamaciones patlicu- las fuentes y bocas de incendio. Re
lares. lnstalación, con- ¡>aración de fuentes en las calles de 
servación y limpieza 11e Consejo de Ciento-Vitlarroel; Pro
fuentes. Conservación venza·Marina; Paseo de San juan
y limpieza de bocas de Córcega;Valencia-Villarroel; Munta· 
incendio. ner-Consejo de Ciento; Sicilia-Enna-

Cano-Margarit e Industria 'J Padilla. 

l __ _ 
159 . . .. ::íUMAS •. \ ·l 150 29 159 

-- - --======;;;;;;;;';._;e___:=======:;:=='==-'========= 

······································.:···-········································································································ 

CUEHPO MÉUICO MUNICIPAL Aslstencla Médica en los Dlspensarios 

SERVICIOS PRES;'ADOS OI!SDE I!L .22 AL 28 DE SI!PTIEM13RE Dl! 19!6 

LOCALES 

Dispensaria Casas Consistoriales . 
Barceloneta . , 
Hos tafranchs. 

» Santa Madrona . 
» Universidad 
» Parqne. 
"' Gracia . 
11 San Martin 

Taulat . 
~ San And rés 
) Sans-Las Corts . 

Son Gervasio. 

I Reridu 1optrult· H111u l. fltllu l RICOMOCiliiUTOS 

&UI· DU prat• !:·::·~~ 1 l JltfiO• l idtlll 
Judos liu'aa 

1 
'o J•lllt 

18 
15 
15 
20 
28 

I 4 

:¡' 1~ 
1.2 
7 

:¡ ~ 

• leu! ¡• ,. ' · au •h•udu - ,-·-
164 2 

16 
6 16 

JO 
I 
6 
2 
7 

400 6 
1841 2 
400 19 
590 5 

61 1 -
271 1 
263 
697 
172 
128 
55 

15 

90 
12 18 
99 
15 

51 20 
20 
51 

Ctrlil- 1 hnbos Vun- Sauiclu fOHLIS 
O&OIIDtl. & tlllbrla· 
lnformu¡ s•clos naoioau UriOI P!llCilLU 

9() 1 

24 
18 
1:0 
91 
22 
70 
15 
57 
22 
24 
29 

I 
4 
2 

10 
~ 

2 
1 

80 
55 
8 

48 
86 
48 
85 
15 
22 
8 

28 
16 

I~ I 
42 I 55 

25 
2 

13 
17 
8 
2 

445 
520 
255 
615 
752 
151 
475 505 
857 
247 
214 
120 

ThrALü _c_E_Nnli--L•~·s=.=~=~·l=1=~~~=6=5~~~ _slj~~~-5:5=6~·~·:· ::=1:::s:oo::::=29:::=4-n:~=15=8~=4=~=M 
30 
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CUERPO MEDICO MUNICIPAL 
ME~ DE Septiembre DE 1916 

Servicios de vac unación y revacunación 
========================~-- ---~==================~=== 

VACUNACIONES 

RESULTADO 

CENTROS 
.. 
o 
·= " :l • o 

"' ¡:; 

., 
o 

'" .. 
'!! 
+ 
"' Q 

REVACUNACIONES 

li 
..J : 
< e 

¡; ~ 

• e: .. 
,J:l 
!! 
" t!: 

MSULTADO 

o .:: 
o 
> 

.. 
o .. .., e 
e: 'O 
o -
;: ~ 
::: o. .. ~ .. o 
() 

r. I ;;. 
------ -------H--------

Accidentes auxiliados en los Dispensaries, clasificados por la causa que los produjo y sexo 

FORTUITOS A MAi'\0 AIRADA VOLCNTARIOS 
TOTAL OISPEI'\SARIOS 

T . I Atro¡tello I n 11

1 I =r=ll=l»\=JO=·=I~;":=o=r c==n=rr=n~=j=c! ll=~·=l\q=u=i o=a=ll=ll=o=rd=ed=o=rll=S II=O=tra= s= c=a=os:t=tl TOT AL A¡rreMióo mu I TOTAL TOTAL GKN ER AL 

-g-~-:a-a s-·BC-a-~~--=-~o-~..:..e~-~-~i-st-o-rí-a-le_s ______ :~ "; '"g I "2 '"· ~ ~· '" " ; ~J , -r-,'l-·11--~-0-•--'·-~ I u~ -'~ I "~ ,-~-:- ~ i ", Ï i; 
Oc Ho11tafranchs • 2 5 {) - 1 1 5 10 ' 6 56 6 5 ¡ 2 12 1 ¡ 2 5t) 
De Santa Madrona 12 2 12 6 7 2 50 I 17 88 4 

1 

2 7 5 16 1 1 2 106 
De la Universídad. 17 1 7 1 2 o - 10 2 55 20 97 1<1 ï 4 16 41 2 2 4 142 
Del Parque . 2 - 5 - - - - - 6 I 5 14 1 - - - 1 1 - 1 16 
De Grncia . 2 - 5 2 - - 1 5 21 1 14 46 5 I 4 2 o 14 1 - 1 61 
Del Taulat 10 I 1 1 - - 5 - 11 5 51 2 1 - 7 5 12 - - - 45 
De San Andrés • 5 I 5 1 - - 1 1 12 9 55 51 - - 1 6 2 - 2 41 
De Sans-Las Corts 1 1 4 1 6 9 15 5 1 3 4 11 - - - 26 
De San Gervasio - ~- - = I = - = 61 5 11 2 1 1 - 4 -~ I 1 16 
De San Martín . .!_ ~ _4 l -- _- _5 _1 1~- ~- 55 4 3 5 - 10 - - - 45 
!Je liorta. __ ~. - .- ________ ~' ., 4 - _ 1 _ _:_-=- __ 1 _ -=-·- __ .

1 
___ s __ 

============T=o=T=A=L=Es=.===·l 85 I 15 48 1 19 4 2 381 15 196 1 ItO 526 ~ss:::::!j=29===1 =5=4=1==59===160==:!:=:=8:::::!:=1 =6=::.:~1=-1 ===7=00== 
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Demografia Médica de Barcelona 
E'>TADO DE LOS ENFER;;tOS J\SlSTIDOS EN SUS DOMlCILIOS POR LOS SEÑORES FACULTATIVOS DEL CUEl~PO MÉDlCO 

M UNlt lPAL J DU.RANTE EL MÉ<; DE Septiembr~ de 1916 

Clasiflcación de los asistidos por edades y períodos de la vida 

ENFERtdEDADES INFEOOIOSAS 
Y CUNTAGJOSAS 

....: 
----

TOTALiilS 

P!RCI!LES 
De mt\s 

A ni! tA ó de b tnO· 
JJIOSC~ Se!! Il. S 

niíos 

De rn¡\;¡ De ml\s Do 1111\s De mAs D e mAs De miUI De mAs Dd mlis 
d~go~ ¡¡ de (in !:l rl eJ Sa2U de20n2ó de2óa.40 de<IOnao tle60a80 n~~ 

---------- ''· I u:. v. ¡ u. v. ¡l;l. v.
1 

11. v. ¡ a v. IJ!· ..!:..)~ ~ ~~ .!!~ ~~~ v. H, 

Virt~.ela 
~ AHas. . . 

· M116rtos. . . 
l- 2 I 1--- I 1--- I 1 ----- 6 
1-2- - --1--- - -------- 5 

I Trabmiento . - - I - - - 1 - - - - - - l- - - - -- 2 _ 

5 
I 
1 

Saumpión 
(!Has .. . .:: _ 2 53 - - 1 - ---- - - - -- -- 5 

· Muertos. . . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
( TnLamiento . 

\ Altr.s .•. - -

. ( ~r:~:t:~~;to : = = 1 --:'1 = l l - 1 = = = = = = = = = = = = 
2-- - - - -------2 2 1 -

Eso&rldina. 

A · L · · \ Albs. . . - - 1 - - 1 - - - - - - - - - - - - _ _ 
ag~na .Y ~nngl· Muertos. . - - - I - - - - - - - - - - - - - - - -

tls diftênoa . . ( Tratamiento . - - - - 1---------------
I !Has .. . - - 4 6 

Muerlos.. - - - -
( Trabmiento . - 1 5 !i -

Enre:medades ti-\ ~~::!~s. : : = = .= -
totdeas · · ( Trataml~nto • - - ---". -

Coqueluobe 
5--- - - -- ....: ____ _ _ 

~ -

1 

-
1 
~ ~ = -} - 1 -2 -~ I = = = = = 

1- - -1- --
1 2- - -

I-- - -
.J I 2 ó 4 

3- -
1- -2- -

Enfermedades \ Altas · · · - - - - - - - - - - - - -

puorpmlus. . ¡ ~:::::~~~to · = = = = = = = = = = = = = :_ = = = = = = 
1------

fntermiLentes pa-\ ~tas,. 

Iúdioas · · ·/ Tr
0

a
0

{a~i~~to : = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = 
1-- - 5-------

Sl.filis. 
1 Altas . . . - - - - ...... - - -

., ~r:0tat:~~to : - = = ~ : = 1 = Ïo =.- Ïo 2 t4 -s = = = ! = = 
2 1- 5 2 1- -- --

\ Alta.s . . . - - 1 - - 1 
• Muertos . . • - - - - - -
I Tratamíento • - - - - -~ - -

Grippe. 
1- 4 - 2- -2 2 

1 - --- 2 2 2 

4 

2 
1 

I 

5 

4 

6 
5 
8 

5 

8 

55 
7 

4 
1 Albs . . . - - - 2 - 1 - 2 5 5 5 2 5 15. 4 5 - - - - 15 

Tuheronlosis. . 
1 

.Mnerto;. . . _ _ _ ¡ _ _ J - _ 1 2 - 1 1 5 - - - - - 7 
1 Tratamiento . - - 1 I 1 - 5 4 6 7 6 6 15 28 8 12 - 2 I - 41 

Otras eofPrmeda· Altas . . - 1 6 5 5 2 5 6 2 6 2 J 6 6 1 6 I 1 - - 26 
dea inrecoioPaa\ Muertos. . . - - - - - 1 - 2 1 - - - 2 - l - - - - 5 
y con\agiom .I Trata.miento . - ~ 2 2 4 4 6 2 5 11 4 11 - 7 4 2 5 - - - - 59 

TOTi\LES PARClALES. 2 4 27 52 18 27 20 28 46 57 55 14 65 76 24 50 2 7 I 238 ----------------------

4 

4 

5 
I 
1 

I! 

8 
6 
5 
9 

- l 

2 

4 

8 
16 

4 
28 
5 

60 
54 
4 

.28 

249 

fi!nfermed11des co-\ Alhs. . 7 14 61 71! 62 54 63 85 52 80 28 49 109 207 88 162 59 75 5 5 512 801 
Aluertos. . • 2 1 J 7 1 5 2 2 I 1 1 - 41 1 3 J 1 1 1 25 27 

mones · · ·{ Trt~tatnieoto . 6 8 88 . 77 59 55 87 91 41 109 26 71 129 245 9?) 184 62 81 2 2 595 921 

TOTALES PARCJALI!S. 15 22 160lt 56 1:22 ll2 15'2 !78 94 190 54 121 258 450 185 .)-17 104 165 618 1,150¡,749 

H ESU l\I(EN 

Total es de enfermedades inleooio~as 2 4 27 · 52 18, 21 2012& ~¡ 57 5~1 14, 65 1 76 
Tolales do 1lntêrmodades comunes 15 '22 160,156 122 112 152 178 94 190 511~1258¡~ 

Totales generales 17 26187 1188 1401155 1721206 140,227 89 135 301 b 26 

24 , 30 ~l--2 
Its.'> D47 104! 165 ;;¡577 106 172 

1, - 258 
~~~50 

71 8 1,568 

24 
1,74 

9 
9 

8 1 99 

\'lsltn.~ bACll!ls a cs~os cnre•·•nos, t.'i,t04; bnn pa.sndo n Jo~ flospHI\Jcs-, 49: bno pasarlo a la asistcncia pn.riilculnt·, 6: han pn.sado n. los 
.ls llos, 1; OpCI'Il<'ionei p•·açtic;ulo.~, o; co•·titiçncfooes libt·•tda!!, 87: ioyeccionlls dc s uet·o y oti'Os medlcarncutos, 3J; servicfos pt·èí!tu.dos pol' los 
aoxll iu.t·uo p t•l\ctico;, 11~ servicios pro~tn.do8 por I08 seiioros DeoList.ns, 1,"589 . 
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